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INTAODUCCION.-

Con motivo de que el Código federal de procedimientos, y 

en general, el Derecho procesal penal, ha estado sufriendo 

constantes reformas que hacen obsoletas las normas que en un 

momento y lugar determinado se han dado, y que especificamen

le se han llevado a cabo reformas al articulo 20 fracción 

de la Conslilución polillca de los Estados Unidos Mexicanos, 

asl como en los ordenamientos secundarios y 

la libertad que debe gozar lodo posible sujeto 

esto referido a 

activo del de-

lilo cuando comete un ilicilo de carácter i'mprudencial, y que 

en la actualidad el párrafo segudo del articulo 135 del Códi

go federal de procedimientos penales eslablece que, cuando un 

individuo cometiere un delito imprudenclal, no hubiere abando

nado a la victima, no se encontrare bajo el influjo de bebi

das embriagantes, drogas o enervantes, tratándose de delitos 

cometidos en tránsilo terrestre, el Ministerio Público ante 

la solicitud de éste o su representante legillmo, procederá a 

ponerlo en libertad previo depósilo que otorga en ta garan

lla fijada; pero hemos observado que no existe en la Procura- . 

durra general de la República un acuerdo que establezca las 

bases para la fijación del monto de la garanlla a otorgar, lo 

que si se hacía en el pasado ya que exislla un acuerdo bien 
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definido que preve la las cantidades a otorgar para satisfacer 

lo estatuido en el articulo de referencia, y que en otras 

Instituciones como son la Procuradurla general de justicia 

del Distrito Federal y las estatales, si prevean que sin 

en cambio a nivel federal no ocurre, lo cual estimamos es 

una falla muy grave, que trae corrupción, y que viene a esta-

blecer violaciones de los derechos del individuo, y lo deja en 

un total estado de indefensión, por lo que debemos de 

analizar una de las fuentes de la norma del procedimiento pe

nal, es precisamente los acuerdos y circulares de la Procura

durla de justicia, la cual cuando no contraria a las superio

res, debe ser aplicada para llenar las lagunas existentes o 

complementar los crllerlos establecidos en las leyes prima-

rlas, el 

opere el 

no existir un acuerdo en este sentido, hace que 

libre criterio del Ministerio Público, lo cual pue-

de ser acertado, pero que de todas formas queda al factor hu

mano y a efecto que exisla una cerleza jurldlca al res

pecto, pienso que· es necesario reglamentar a nivel del MI-

nisterlo Público. federal, las bases de labulación para la 

concesión de :la', libertad' . baj~ garantla y asl complementar lo 
.. ,-:- --··· 

eslablecido' en el párrafo segundo del articulo 135 del Códl-
·- '.«·' .. -: 

go federal de procedimientos penales, evitando violaciones a 

los derechos que posee todo Individuo que se coloca en la co

misión de un delito de carácter lmprudenclal. 

1 ,¡ 
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En el presente trabajo utilizo el método deductivo, 

es decir voy a partir de los aspectos generales, como se

rian los temas concernientes a una breve referencia histórica 

de la libertad bajo garantla, los aspectos conceptuales de la 

libertad bajo garantla; los temas concernientes al Ministerio 

Público, las actividades que desarrolla, para llegar a los as

pectos individuales o particulares como son el análisis de la 

reglamentación minislerlal de la libertad bajo garantla, y 

precisamente la que establece el párrafo segundo del numeral 

135 del Código federal del procedimlenlos penales, que es mate

ria de nuestro lema recepclonal. 

El tema recepcional se encuentra dividido en cuatro ca-

pllulos, en los . cuales lntenlo eKponer el lema y com-

probar la hipólesls que manejo, que es precisamente la ne

cesidad de reglamenlar a nivel de la Procuradurla General de 

la República la liberlad bajo garantla que eslablece el nume

ral 135 del Código de procedimlenlos penales federal, en su 

segundo párrafo, precisándose un tabulador que dé seguridad 

al Individuo de la cantidad eKacta a depositar para obtener 

su liberlad en la elapa de la averiguación previa, y con ello 

evitar la comisión de corrupción que tanlo afecta a la socie

dad. Asl pues, como preciso, el presente trabajo se compo

ne de cuatro capllulos, en el primero me refiero a la cues

tión hlslórica de la libertad bajo garantla; en el segundo eK-
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pongo los conceptos esenciales de la libertad bajo garan

tla: en el tercero, los aspectos vinculados con el sujeto 

procesal Ministerial Público y su actuación en la etapa de la 

averiguación previa; para cocluir en el capitulo base de la 

hipótesis que sostengo, precisamente en el número cuarto, 

relacionado con el análisis de la reglamentación ministerial 

de la libertad bajo garantla en cuanto al párrafo segundo 

del articulo 135 del Código federal de procedimiento pena

les, esto para dar seguridad al individuo que se coloca en 

tal hipótesis, proponiendo la emisión de un acuerdo que fije 

el criterio a seguir, por parte del 

ra el otorgamiento de la libertad 

representante 

aludida. 

social, pa-



CAPITULO: l. BREVE REFERENCIA HISTORICA DE LA 

LIBERTAD BAJO GARANTIA. 
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" Necesidad de reglamenlación ministerial de la libertad 

bajo garantia que establece el articulo 135 párrafo segundo 

del Código federal de procedimientos penales ". 

CAPITULO: J. BREVE REFERENCIA HISTORICA DE LA 

LIBERTAD BAJO GARANTIA. 

Considero que a efecto de iniciar un estudio recepcio-

nal, es menester abordar algunos aspectos históricos del otor

gamiento de la libertad bajo garantia y esto con Ja finali

dad de mejor entender el tema de análisis. 

1.1. EPOCA COLONIAL. 

De conformidad con fas fuentes consultadas, el primer an

tecedente o bien referencia histórica de la libertad bajo ga

rantia, lo encontramos en las " Leyes del estilo ", que tuvie

ron vigencia en la época del Rey Alfonso el Sabio. Estas le

yes consistian en una recopilación de .las declaraciones sobre 

las leyes del futuro real y a la costumbre que se segula para 

juzgar Jos pleilo_s en Jos tribunales de la Corte. 

Las ",Leyes del estilo ", contienen algunas máximas que 

deben ser consideradas como antecedentes de la Jiberlad bajo 
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garantJa, y en ellas se establecla: 

a. La Ley LXV, referente a la obligación del acusado den

un crimen, de comparecer ante la autoridad y proponerle a es

ta, un fiador o una fianza a electo de que dicha autoridad 

califique la solvencia o idoneidad. 

b. La Ley LXVI, precisaba textualmente: 

" Ley LXVI: Si alguno es emplazado sobre lecha 

que merezca muerte; si será preso, o si estará so

bre su raiz .. Si algún hombre fuere demandado so

bre alguna palabra, emplacelo el alcalde; entlén 

dese por si, o por su carta, o por su hombre o 

por su sello conocido,. Si no fuere arraigado re

caudenlo. Esto usan asl desde guisa, que si el le

cho es tal, porque entonces es fecho de nuevo: y 

el que dicen, é de perdimiento de·miembro, pren

derlo han, maguer sea arraigado, ó de fiadores. 

Más si el lecho no es de entonces lecho, que era 

ya de antes lecho, entonces se debe guardar esto, 

que responda sobre ralz si la ha o sobre fiadores" .(1 ). 

De lo antes transcrito, se infiere que los juristas his

panos de la época colonial, ya con bastante propiedad maneja

ban el principio . de: '1a' nagrancia, y en la ley que se comen-

ta, podemos despr,~_l'lder, que en los casos en que 

(1) ~ey Citada Pº! Escalona Bo~ada, Teodoro: •La liber

tad provlslonal bajo cauciOn ", Unam, México, 1968, p. 24. 

se trate de 
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delito flagrante, o no, y en relación con alguien que no pue

da otorgar fiadores o esté arraigado, es decir, que posea 

bienes ralees, deberá ser aprehendido o encarcelado, según ~e

sulta del término " recáudenlo " que usa la ley. Asimismo, y 

en caso de que el delito merezca pena de muerte o mutilación 

sólo se podrá detener al acusado, en caso de flagrancia en 

el deli!o, no asl cuando no opere dicha circunstancia, como 

lo establece la úl!ima parte de la ley en cita, misma que 

permite que el acusado responda de su libertad mediante fia

dores o sobre bienes ralees. 

Asimismo, he de mencionar que la Consti!ución de la

Monarqula española promulgada en Cádlz el 19 de Marzo de 

1812, contemplo, por primera vez, una regulación que, eleva-

da a rango constitucional, consll!uyera una prerrogativa en 

favor de los 'ciudadanos, . cuyá'·" .fi~alidad. fuese salvaguardar 

los derechos de. todos .aque.llos:; l~dlvidÚos que se vieren lnvo-
:,,,,. :··:,"' 

lucrados en la cÓmlsiÓh ' de:' alg~,ná'' conducta delictiva, conce-

diéndoles el beneficio · de · : · 1a· lib.ertad provisional en tanto 

no se les determinase mediante. sentencia .. definitiva su sltua-

clón jurldica, esto según se advierte ·de la lectura· de los 

artlculos 295 y 296 del ordenamiento antes citado, los cua

les establecen textualmente: 
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Articulo 295.- " No será llevado a la cárcel el 

que dé fiador en los Cl!SOs en que la ley no pro

hiba expresamente que se admita la fianza ". 

Articulo 296.- " En cualquier estado de la cau

sa que aparezca que no puede Imponerse pena cor

poral, se le pondrá en libertad dando fianza ". 

Como puede verse, los dispositivos de la Constitución 

que se comenta abarcan dos diferentes modos de atribución: 

el primero, que es ampllslmo y que remite para su aplica

ción a las leyes comunes, obliga a la autoridad a que conce

da la liberlad bajo fianza a todo acusado, siempre y cuando 

no exista algún lmpedlmiento en dichas leyes comunes para el 

goce de la misma. El segundo, es aquel que establece que 

cuando no puede Imponerse el preso pena corporal, prisión, 

etc., debe concederse el beneficio sujeto a estudio. 

Por ello, 

visiona!, bajo 

los casos de procedencia de la libertad pro

fianza en la Conslilución de Cádlz de 1812, 

representan dos hipótesis diversas. En cuanto al articulo 

Javier Pli\a 296 coincidimos con lo sostenido por el maestro 

y Palacios quién afirma que " tal precepto es Idéntico al de 

la Consllluclón de 1857, en lo que se refiere al derecho de 

la libertad provisional, bajo fianza, cuando el delito no a 

merite pena corporal, siendo pertinente destacar, la no in-
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cluslón en ésta, de lo previsto en el precepto 295 de la de 

Cádlz, pues de los artlculos predichos, podemos colegir sin 

mayor esfuerzo las dos formas de que hablamos, debidamente 

diferenciadas y que no se presenlan en el articulo 18 de la 

Constitución de 1857, según repasaremos al estudiar la misma. 

Se debe pues concluir, que la garantla en la Constitución de 

1812, era absoluta, con la excepción que refiere el propio 

numeral 295, o sea cuando la ley prohiba expresamente la con

cesión de la prerrogativa, cosa que no acontece en la de 

1857" (2). 

Ahora bien, cabe señalar que, si bien es cierto que en 

la Nueva España es a través de la Conslituclón de Cádlz que 

se Introduce por primera vez el beneficio de la libertad ba

jo garantía, no es menos clerlo, que ya con anterioridad era 

contemplada en Grecia y Roma, como hemos de mencionar. 

Alanas organizaba su justicia a través de organismos 

designados: Heliaslas y Arcontes, que aunque lenlan funcio

nes diversas se complemenlaban enlre si, a eslas dos calego

rlas les segula un Colegio de Magistrados llamados los Once 

que tenlan a su cargo perseguir a los malhechores que deblan 

ser encarcelados o someterlos al Jurado, actuando con funcio

nes de Ministerio Público y de pollclas al mismo tiempo. En 

Atenas, la "prisión prevenllva se decreta en los casos de 

(2) Pina y Palacios. Javier: • Recursos e lncldenles en 
materia procesal p~nal ~· E'dfclonos Bolas,' MéxlcO, 1958, p. 132. 
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crlmenes, de conspiración contra la patria, el orden poll-

llco y peculado, exclusivamente, " en los demás casos deja-

dose en libertad al acusado mediante caución o fianza de 

tres ciudadanos responsables de su comparescencla al jui

cio " (3). 

En tanto en Roma, el uso de la libertad provisional 

se concedió a los ciudadanos romanos, dotándola de reglas 

de amplia libertad que se restringieron o se suprlmle-

ron al advenimiento de los sistemas inquisitorios y mixto. 

En la ley de las Doce tablas se previno: " Que si el acusa

do presenta alguno que responda por él, dejando libre (ml

ttlto); que un hombre rico preste caución por un hombre ri

co, pero todo hombre puede presentarla por un ciudadano po-

bre .. ". 

Esto revela que la consagración del principio de huma

nidad que entraña la libertad provisional no constituye un 

adelanto en la evolución del derecho contemporáneo, si com-

paramos las legislaciones antiguas, que la establecla sin 

limitaciones, aún cuando se tratase de los delitos más gra

ves, por que no era el reconocimiento que una gracia o de 

un favor, sino una garantla concedida a todo ciudadano. 

Como antecedente de la libertad bajo garantla, en el 

(3) Escalona Bosada, Teodoro, ob. cit., p. 13. 
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Derecho Romano desde sus. tiempos remotos era permitida la 

libertad provisional bajo garantla del acusado, tratándo-

se de delitos privados y que posteriormente, se aceptó 

también en juicios penales públicos y 

antigua, ya los 

" según una leyen-

da verdaderamente Magistrados patricios 

de la época anterior a los decenvlros, fueron constrei'il-

dos por los Tribunos del pueblo a admitir una fianza pú-

blica cuyas modalidades, por cierto se convirtieron con 

los Tribunos y a seguir el proceso contra aquél, dejando

lo en libertad " (4). 

Los ciudadanos romanos no podlan sufrir arresto pre

ventivo, ni aún por delitos graves como el homicidio; pe

ro como los Magistrados durante el Imperio, hicieron uso 

ferozmente del arresto preventivo la libertad bajo garan-

tia 

los 

fue 

jueces 

nuevamente utilizada en la inteligencia de que 

penales lijaban a su arbilrlo las modalidades 

de la fianza, tomando en cuenta, tanto la gravedad del de

lito Imputado corno la personalidad del acusado. 

1.2. EPOCA DE LA INDEPENDENCIA 

El primer antecedente del beneficio de la libertad 

bajo garantla en la época de la Independencia, lo encon-

tramos en el proyecto. de· Reforma de 1840, suscrito por el 

(4)1dem. 
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Supremo Poder Conservador, el cual, en la fracción V del 

articulo 9 eslablecla: 

Artlculo 9.- Fracción V: " Que no pueda ser dete

nido, ni permanecer en prisión, dando fianza, 

siempre que por la calidad del delito, por las 

constancias del proceso, aparezca que no se le 

puede Imponer según la ley pena corporal ". 

De lo antes transcrito, podemos advertir, que 'aún y 

cuando se regula de manera confusa, es decir, no se esla

blecla en forma clara en qué momento procedla · el beneficio 

a estudio, ni cuáles eran las formas de garantizarlo, si 

por otro lado, tampoco se puede afirmar que no se haya re

gulado al respecto. 

Otro antecedenle lo enconlramos en el Voto Particular 

de la Minarla de la Comisión Constituyente de lecha 26 de 

Agoslo de 1842, el cual prescribe en la fracción X del nu

meral 5, lo siguiente: 

" Cuando por la cualidad del delilo o por 

las circunstancias procesales aparezca que 

no se puede Imponer según la ley pena cor

poral, se pondrá en libertad al presunto 

reo bajo de fianza, o en su defecto, bajo 

de otra caución legal ". 

En el mismo sentido, el articulo 17 del proyecto de 

Ley de garantlas · presentado por José Maria Lafragua, al 

Congreso Constituyente en la sesión del 3 de Mayo de 1847, 
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mismo que a la letra dice: 

" En cualquier eslado de la causa en que 

aparezca que al reo no puede Imponerse pena 

corporal, será puesto en libertad dando 

fianza. 

De Igual manera, se encuentra contemplado en el articu

lo 16 del Dictamen de la Comisión de puntos constitucionales 

del Senado; sobre la Ley constitucional de garantlas Indivi

duales de fecha 29 de Enero de 1849, aportado por los senado

res Otero, Robledo e !barra, en cuyo texto establecla: 

" En los delitos que las leyes no castiguen 

con pena corporal, se pondrá al reo en li

bertad, bajo de fianza. 

Olra alusión al respecto, la enconlramos prescrita en 

el numeral 50 del Estatuto orgánico provisional de la Repúbli

ca Mexicana que rigió a la acción de 1856 a 1857, mismo que 

señalaba: 

" En los delitos que las leyes no castiguen 

con pena corporal, .se · pon.drá,:.af · reo en li-
,-.· .. v ,',-.!;, 

bertad -bajo fianza".'. 
·'·¡-' ,·.:;{<:i 

La Constitución federal:' de:,- lo·s Esl.~do-s . Unidos Mexicanos, 

sancionada y jurada • por; ~' corigril~o general constituyente, 

el 5 de Febrero de 1857, co.;templ~ ;ó 'un~· iorma somera la li

bertad bajo garatla, esto en el • núm'~ral. 18, que dice a la 

letra: 
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Articulo 18.- " Sólo habrá lugar a prisión 

por delito que merezca pena corporal. En 

cualquier estado del proceso en que aparezca 

que al acusado no se le puede imponer tal pe

na, se pondrá en libertad bajo fianza. En 

ningún caso podrá prolongarse la prisión o 

detención por falta de pago de honorarios o 

de cualquier otra mlnlslración de dinero ". 

El arliculo en comenlo no contempla de manera exhausti

va el beneficio sujeto a estudio, pero por lo menos ya se ha

cia referencia a éste e Incluso se señala el requisito para 

su procedencia. 

En el aspecto procesal, el primer antecedente del bene

ficio que nos ocupa, lo encontramos en el proyecto de Código 

procesal penal de 1872, en el cual la libertad provisional 

bajo caución, se hallaba contemplada en el capitulo de dispo

siciones relativas al Inculpado. 

Expedido el Código penal de 1871, fue necesaria la crea

ción de una Ley de enjuiciamiento que lo hiciere aplicable, 

lo que se logró al expedirse el 15 de Septiembre de 1880 el 

Código de procedimientos penales para el Distrito Federal y 

territorio de la Baja California, por el entonces Presidente 

Porfirio Dlaz, quien en uso de la autorización concedida al 

Ejeculivo de la Unión por las leyes del 7 de diciembre de 

1871 y primero de Junio de 1880, expidió el citado Código 
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que empezó a regir el dla primara de Noviembre de 1880. 

El aseguramiento de la persona sospechosa de haber 

cometido algún delito, para que permaneciese encarcelada, 

durante la tramitación del proceso, era aplicaba lo mismo 

que se tratase de delitos que ameritasen pena corporal o 

pena pecuniaria o alternativa, pero en casos de ésta Indo-

Je, el Juez 

visiona! con 

podla concederle que saliera en libertad pro

garantla, esto en término de Jos artlculos 

258 a 271 que conforman el capitulo XIII denominado: " De 

Ja libertad provisional y de Ja libertad bajo caución ". 

El 6 de junio de 1984 se expide un nuevo Código de 

procedimientos penales, que abrogó al de 1880, aunque en 

su aspecto general no difiere en el fondo del principio es

tablecido en el ordenamiento anterior. 

En la ley procesal de 1894, se amplio hasta siete años 

la concesión de la libertad provisional y se dispuso que 

al revocarse dicha libertad por desacato del beneficiario 

en cumplir las condiciones señaladas en la ley penal para 

que se le . concediese, no tenia derecho a disfrutar del be

neficio ni en "la. misma causa ni en otra. 

·El '16 'dé . diciembre de 1908, se expidió el Código de 
,··:,. 

procedimientos penales en materia federal, que co.menzaria 

a regir al año siguiente. Regulando la libertad bajo garan

tia en el· capitulo VIII. 
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1.3. EPOCA ACTUAL 

La libertad bajo garantla establecida en la actualidad 

ha rebasado las expectativas dadas en los ordenamientos que 

hemos citado en lineas anteriores, ya que anteriormente so

lamente se podla conceder en la fase que se realfza ante el 

órgano jurisdiccional, pero aún hoy en dla se puede otorgar 

ante el Ministerio Público Investigador en la fase de averl-

guaclón previa. Pero antes de precisar ésto último, hemos 

de referirnos a la Constitución que nos rige y que es pre

cisamente la de 1917. 

La Constitución de 1917 mexicana, vino a establecer en 

el numeral 20 y precisamente en su fracción I, el beneficio 

del otorgamiento de la libertad bajo garantla, y esto al 

haber estatuido lo siguiente: 

Articulo 20: En todo juicio del orden criminal 

tendrá el acusado las siguientes garanllas: 

1.- lnmedlatamenle que lo solicite será puesto en 

libertad bajo fianza que fijará el juez, tomando 

en cuenta sus circunstancias personas y la grave

dad del delito que se le Impute siempre que di-

cho delito merezca ser castigado con pena, cuyo 

término medio aritmético no sea mayor de cinco 

años de prisión y sin más requisito que poner 

la suma de dinero respectiva a disposición de la 

autoridad u olorgar caución hipotecarla o perso-

nal baslante para asegurarla, bajo la responsabl-

lfdad del juez en su aceptación. 
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En ningún caso la fianza o caución será mayor 

de $ 10,000,00 a no ser que se trate de un de

lito que representa para su autor un benefi

cio económico o cause a la victima un daño pa

trimonial, pues en estos casos la garanlla se

rá cuando menos, tres veces mayor al benefi

cio o al daño ocasionado ". 

Como podemos observar con loda claridad, es en esla cons

llluclón en la que se le dá !ralo más especial a la libertad 

bajo garanlla y ya no sólo basta que la pena de prisión que 

merezca el delincuenle sea menor de cinco años, además tratán

dose de delitos patrimoniales y en delilos en los que se dañe 

el patriminio de terceros, respecto del beneficio obtenido de 

la conduela delicluosa y del daño causado respeclivamenle, pa

ra que proceda la liberlad bajo caución, se requiere que la 

garanlla sea de !res veces más para que proceda, medida que 

fue acertada en ese liempo, pues juslo es que se garantizara 

al sujelo pasivo o al tercero dañado del delito, sus pagos 

que conforme a la ley corresponden cuando la reparación del 

daño se ordene. Por aira parle, es la primera constitución 

que con toda claridad nos dijo la forma en que se delermlnará 

el momento de la caución y los elementos necesarios que se de

berán de lomar en cuenta para su concesión y no como anligua

mente se habla estipulado que tenla el derecho el acusado de 

solicitarlo, pero no dacia como procedía no tampoco establecía 
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las reglas para esludlar sobre dicha pelición. 

En fecha 2 de Diciembre de 1948 se reforma la menciona-

da fracción 1 del numeral 20 de la Conslituclón polllica de 

los Eslados Unidos Mexicanos, y eslo para eslablecer la el-

fra cilada en la anlerlor redacción del preceplo en ella, y 

asl se eslableció la canlidad de N$ 250,000.00. 

De nueva cuenla en fecha 14 de Enero de 1985, se . refor

ma la fracción de referencia, precisándose que la caución no 

excederá de la canlldad equlvalenle a la percepción durante 

dos años del salarlo mlnlmo general vigenle en el lugar en 

que se comelió el delilo. Sin embargo, la aulorldad judicial 

podfa, en virlud de la especial gravedad del delito, las 

parliculares circunstancias personales del Imputado o de la 

vlclima, medlanle resolución molivada, podla Incrementar el 

monlo de la caución hasla la canlldad equivalenle a la per

cepción durante cualro años del salarlo mfnlmo vigente en el 

lugar en que se comelió el delilo. Y si el delilo es inlen

clonal y represenlaba para su aulor un beneficio económico o 

causa a la vlclima un daño y perjuicio palrlmonlal, la garan-

. lia serla cuando menos Iras veces mayor al beneficio oblenl

do o a los daños y perjuicios patrimoniales causados. Y cuan-

do el delllo fuera prelerlnlenclonal o lmprudenclal bastaba 

que se garanlizará la reparación de los daños perjuicios 

patrimoniales causados y se estarla a lo dispuesto en los 

párrafos anteriores. 
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El precepto constitucional a que hacemos alusión, de 

nueva cuenta lue reformado en el año de 1994, precisamen

te a electo de que entre en vigor en el mes de Septiembre 

del año referido, y en cuanto a que ya no se menciona que 

para otorgarse el beneficio de la libertad bajo garanlla 

se requerirá el término medio aritmético de cinco años, 

sino que se podrá conceder cuando no se trate de delitos 

graves, de los establecidos en los ordenamientos secunda-

rlos. De la mencionada reforma observamos, que ya no sólo 

es una !acuitad concedida al órgano Jurisdiccional, sino 

que también la detenta el Ministerio Público, y esto al 

estatuirse que será aplicable lo estatuido en el numeral 

20 en la averiguación previa (fracción V), por consl-

gulente, el representante social puede, no solamente 

como se establecla anteriormente otorgar el benellclo alu-

dido solo en los delitos lmprudenciales cometidos por 

tránsito de vehlculos sino en general. 

En la actualidad, el numeral 20 fracción de la 

Constitución general de la República, asl como los precep

tos 135 y 271 de los Códigos procedimentales penales leda-

ral y del Distrito Federal, respectivamente, establecen 

que el Ministerio Público puede otorgar el beneficio de 

la libertad bajo garantla en la etapa de averlgultción pre

via, esto es en lo general, y a efecto de establecer el 



-16 -

monto de la garantla a otorgar deberé estarse a los tabula

dores que en circulares o acuerdos precise el Procurador de 

justicia respectivo, situación de la cual se carece en el 

nivel federal, esto es lo que justifica nuestro tema recep

clonal. 

Con lo expuesto, estimarnos, que de manera breve, hemos 

establecido algunos antecedentes de la libertad bajo garan-

ila que hemos de abordar en las siguientes lineas. 
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CAPITULO: 11. LIBERTAD BAJO GARANTIA 
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CAPITULO: 11. LIBERTAD BAJO GARANTIA 

2.1. Concepto de libertad. 

El término libertad proviene del lalln Libertas-alis, 

. que Indica: la condición del hombre no sujeto a esclavitud. 

La palabra libertad, llene .muchas aceptaciones. Se habla 

de la libertad, en sentido muy amplio, como ausencia de tra

bas para el movimiento de un ser. 

Con una significación menos amplia,. se usa el término 

libertad para indicar la condición del hombre o pueblo que 

no está sujeto a una potestad exterior (1). 

Desde el punto de vista sociológico, la libertad se 

concibe como: " ausencia de coerción, general o especifica, 

las Libertades polltlcas comprenden ciertas garatlas lega-

les especificas o restricciones a los poderes gubernativos 

y a sus agentes, que implican la protección de la llamada 

libertad natural y derechos naturales. En general, la liber

tad personal jurídica nunca es absoluta, pues se halla limi

tada en Interés Igual de los demás y por bienestar gene

ral y la seguridad pública " (2). 

Podrla decirse, que la libertad 
nlo del hombre sobre si mismo; poder 

consiste, en el doml
de la consciencia y de 

la voluntad humana sobre el organismo que Integra la perso-

(t) Clr. Carlyle, Alejander Janes: ",Libertad•, Fondo de 
cultura económica, México, 1942, pp. 12y 13. 
(2) Pran Falrchld, Henry: •Diccionario de soclologla •: 
Fondodecullura econOmlca, México, 1991, p. 98. 
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nalldad y que se ejerce por medio de la ejecución de todos 

aquellos actos propios de la naturaleza del individuo en 

estado de convivencia social. Este es el problema en el que 

se contempla la personalidad desde dentro hacia afuera. 

Desde fuera hacia adentro, la libertad es el conjunto 

de condiciones necesarias e Inmediatas para la manifesta-

ción de la personalidad y para su pleno desarrollo. 

En el primer caso, es facultad de hacer y también de 

no hacer; en el segundo, marco o recinto donde se refugia 

esa facultad. En el primer caso, es acción o inacción; en 

el segundo, órbila y resguardo de ambas actitudes. Conteni

do y continente: fin y medio. De estos dos aspectos, el uno 

es fisiológico y moral, Interno; el otro, Jurldico y soclal 

externo. 

En sentido 

actuar conforme a 

jurldico, 

la ley. 

la libertad es la posibilidad de 

El amblto de la libertad jurldlca 

comprende " obrar para cumplir las obligaciones, no hacer 

lo prohibido ni mandado." (3). 

Unlcamente es la facultad de optar entre hacer u oml-

tlr lo permitido, es decir, entre el ejercicio o no ejercl-

clo de un derecho; asl el derecho de libertad es una facul-

tad de elección entre varias conductas permitidas 

La libertad. juridlca se sitúa dentro del ámbito del de

recho como algo presuntante admitido dándole una fórmula 

(3) Diccionario ¡urldlco mexicano del Instituto de lnves· 

ligaciones )urtdlcas. Porrúa, Tomo 11, México. 1989. p. 198. 
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positiva dentro de la mecánica jurldica, lo que proporciona 

al derecho de libertad una proyección activa, en el sentido 

de que propende a ampliar y perfeccionar la esfera de la li

bertad jurídica, como la más noble expresión de la vida de

mocrática dándole vida jurldica propia; de lo que resulta 

que el derecho de libertad se considera como una realidad 

enmarcada y protegida en el orden jurídico, como un derecho 

que proviene precisamente de vivir en un régimen de derecho. 

De lo que resulta que la libertad jurldica, es la fun

dada en un derecho y, por ello, concede al titular la facul-

tad de optar entre su • ejercicio o no ejercicio por lo que 

en la ramificación de ro licito potestativo, reside la li-

bertad jurldica. 

" La libertad jurídica es la facultad de que toda per

sona tiene derecho de optar entre el ejercicio y no ejercicio 

de sus derechos subjetivos cuando el contenido de los mis

mos no se agota en la posibilidad normativa de cumplir con 

un qeber propio " (4). 

Podemos concluir, que la libertad está formada hoy 

por el conjunto de lodos lo derechos individuales, aumenta-

dos vlrtualmente por los no enumerados y su protección teó

rica contenida en las declaraciones. Serla prematuro afir

mar que los derechos enumerados agotan las posibilidades de 

la personalidad humana y · cierran definitivamente el haber 

(4) Garcla Maynes, Eduardo, citado por Cllment Bellrán: 

• Uberlad natural, llberlad y llberllnaJe •.Esfinge, Mé· 

xlco, 1988, p. 141. 
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elástico de la libertad. Ese es el Intimo sentido del viejo 

postulado republicano: " Nadie está obligado a hacer lo 

que la ley no manda, ni privado de hacer fo que effa no pro

hibe" (5): 

2.2. LIBERTAD BAJO GARANTJA O CAUCJON 

Por fo que respecta af instituto jurldico que nos ocu

pa, podemos decir que se emplea varios y diversos conceptos 

para inlilufarfo, asf encontramos que se fe flama libertad 

bajo caución, libertad bajo garalfa, libertad bajo fianza. 

Por fo que fa palabra caución proviene del latfn cau-

tionen, que significa cautela, precaución, aseguramiento de 

que Jo pactado será cumplido. 

No obstante Ja terminologla de estas palabras es Inco

rrecto hacerlo, pues caución es igual a garantla, y fianza 

es igual a una forma de garantfa, en consecuencia caución 

es el género y la fianza la especie, en nuestro medio con 

la palabra caución se pretende 

debe ser en dinero en efectivo, y 

dida por una Institución de crédito 

ra tal efecto, Jo que nos demuesJra 

ha sufrido un proceso . restrictivo a 

do limllado en la práctica forense, 

(S) Diccionario Jurldfco Abeledo • Perrol, lomo 11, Bue· 

nos Aires, 1986, p. 440. 

significar que la garalfa 

la fianza, la poliza expe-

con capacidad legal pá-

que el vocablo caución 

su significado, quedan-

al depósito en dinero 
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en electivo que hace el reo, su defensor 

persona, ante la autoridad correspondiente, 

garantizar su libertad provisional, por lo 

puede consistir: 

o cualquier otra 

como forma de 

que la caución 

1.- En Billete de depósito. 

2.- En Billete de depósito ante afianzadora. 

3. - Hipóteca personal. 

Tratando de encontrar una definición adecuada det te-

ma en estudio según Guillermo Colln Sánchez, la libertad 

bajo caución "es el derecho otorgado en la Constitución 

pollllca de los Estados Unidos Mexicanos, a todo sujeto 

objeto de un procesamiento, para que previa satisfacción 

de ciertos requisitos especificados en la ley, pueda obte-

ner el goce de la libertad, siempre y cuando el término 

sea el legal" (6). 

Fenech afirma que la libertad "es un 

acto cautelar por lo que 

vinculado a los fines del 

declaración judicial " (7). 

se produce un 

proceso penal, 

bajo garatla 

estado de 

en virtud 

libertad 

de una 

Manuel Rivera Silva Indica que " La libertad bajo ga-

rantla es 

defensor o 

to y tiempo 

el procedimiento promovido 

su legitimo representante, 

y con el fin de obtener 

(6) • Derecho mexicano de procedlmlenlos penales•. 

Vigésima sexta edlcldn, Porro, México, 1990, p. 539. 

(7) Cllado por Garcfa Ramlrez, Sergio: • Derecho proce-

sal penal ". ddclma cuarta edlclOn, Porrúa. México, 1987, p. 405. 

por el Inculpado, su 

en cualquier momen

su libertad mediante 
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calclón económica que garantice la sujeción del propio In-

culpado a una autoridad competente " (8). 

La libertad bajo garantla surge como un beneficio con

dal inculpa-sagrado como garantla constitucional, a favor 

do. 

La libertad bajo garantla es una concesión Inmediata 

e Irreflexiva que se les otorga a los detenidos sin más 

trámites ni condiciones que los que se establece en el ar

tlculo 20 fracción de la Constitución general de la Repú

blica. 

2.2.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y SECUNDARIO 

En México el fundamento Constitucional radica en el ar-

tlculo 20 fracción I, a partir de la Constitución de 1917 

ya que anteriormente las tres Constituciones que la preva

lan la ibicaban en diversos artlculos, como por ejemplo la 

Constitución de 1812, la estipulaba el 

Constituciones de 1824 y 1857 omitieron 

ella. La Constitución de 1836 la previó 

y la Constflución vigente la previó en 

Basificada en el Capflulo primero, 

nuestra carta magna denominada: De las 

les", es una de las garantlas que dan 

ese tltulo; garantla que tiene por objeto 

(8) •e1 procedimiento penal• Décimo séptima edición, 

Pomla, México, 1988, p. 87. 

articulo 296. Las-

hacer mención de-

en el articulo 45 

el artlculo 20. 

Titulo primero de 

garantlas Individua-

vital Importancia a 

que el sujeto ac-
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tlvo del delito pueda gozar del beneficio de obtener la li

bertad a travéz de una garantla suficiente para considerar 

que no se sustraerá a la acción de la justicia y que compare

cera a todos los actos procesales hasta el fin del procedi

miento. 

Constitucionalmente, la libertad bajo garantla puede so

llcllarse en cualquier momento procedimental, desde la averi

guación previa hasta después· de haber dictado sentencia el

trlbunal de apelación cuando se ha solicitado amparo· direc

to y aún más, después de haberla solicitado si la resolución 

que recayo a la petición fue negativa, puede volver a soli

citarla el sujeto activo y ser concedida por causas superve

nientes. 

Asimismo, hemos de mencionar que el fundamento secunda

rlo del otorgamiento de la libertad bajo garantla lo encon

tramos, a nivel federal, y en la elapa de la averiguación 

previa en el numeral 135 párrafo segundo del Código de pro

cedimientos penales; en cuanto al fuero común del Distrito 

Federal lo hallamos en el precepto 271, averiguación previa, 

y a nivel del proceso en el articulo 556 del Código de proce

dimientos penales del Distrito Federal. 

2.2.2 FORMAS DE OTORGAMIENTO DE LA LIBERTAD BAJO GARAN

TIA. 

Como lo establecimos en lineas anteriores, la libertad 
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bajo garanlfa se puede obtener de diversas maneras como son: 

con billete de depósito; en billete de depósito ante afianza

dora o bien con hipoteca personal, mismas formas que hemos

de exponer enseguida. 

2.2.2.1. EN BILLETE DE DEPOSITO 

El artículo 404 del Código federar de procedimientos pe

nales, asl como su analogo 562 fracción r del Distrito Fede

en efectivo; hecho por el reo o por terceras personas, en el 

Banco de México o en la lnsliluclón de Crédito autorizada

para ello. El certificado que en estos casos se expida, se 

depositaré en las cajas de valores del juzgado, loméndose, ra

zón de ello en autos. 

De acuerdo a los preceptos citados, el numerario deberé 

depositarse en el Banco de México, aunque cabe hacer notar

en la actualidad tal operación se realiza ante la Naclonal

Flnanclera, S. A., que es la única institución oficial para 

la cuslidla de los depósitos de autoridades penales o civi

les. 

En la préclica forense la diferencia entre caución y-

fianza consiste en que, mientras la primera se otorga median

te el depósito de la canlidaad de dinero en efectivo ante la 

autoridad competente o en la lnsliluclón de referencia, !a

segunda se lleva a electo a travéz del pago de una prima a-
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una compallla de las especializadas y facultades legalmente

en esta materia a lin de obtener la póliza respectiva. 

Aún cuando la fracción del articulo 20 Constitucional 

no establece expresamente la fianza de compallla autorizada

ª' efecto, sin embargo en la préctlca diaria, la garantra 

de mayor uso y aceptación, no obstante los serlos Inconve

nientes que estralla no solo para el acusado obligado al pago 

de una prima y a la aceptación de un contraflador, sino tam

bién para las autoridades judiciales que al revocar lit liber

tad provisional y hacer electiva una póliza de compallla auto

rizada, se ven obligadas a Iniciar un procedimiento. 

2.2.2.2. EN BILLETE DE DEPOSITO ANTE AFIANZADORA 

Esta forma de garanlla la determina el mismo numeral-

562 fracción 111 del Código de procedimientos penales del

Distrito Federal y su analógo federal en los preceptos 406 y 

407, al establecer que la garanlla puede consistir en: • En 

fianza personal bastante que podré constituirse en el expe-

diente". 

La fianza, 

se rige por lo 

del Código civil, 

peclal, por lo 

de este mismo 

sea personal o garantizada mediante hlpóteca 

dispuesto en los articulas 2794 y siguientes 

y la fianza legal o judicial de manera es-

previsto en los artlculos 2650 y siguientes

ordenamiento. 
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2.2.2.3. HIPOTECA PERSONAL 

El numeral 405 del Código federal de procedimientos pe

nales, y la fracción 11 del articulo 562 del analogo del Dis

trito Federal, establecen que en caución hipotecarla, otorga

da por el reo o por terceras personas, sobre Inmuebles que no 

tengan gravamen alguno y cuyo valor catastral sea cuando me

nos tres veces el monto de la suma fijada, pero deberá presen

tarse certificado de la libertad de gravámenes expedidos por el 

encargado del Registro Público de la propiedad, que comprenda 

un término de 20 años y constancia de estar al corriente en

el pago de las contribuciones respectivas, para que de esa ma

nera se pueda calificar la solvencia. 

Asimismo, el fiador propuesto, salvo que se trate de al

guna empresa afianzadora, debe manifestar, protestado bajo

términos de ley, respecto de las fianzas que haya otorgado an

teriormente, asl como cuantla y circunstancias de las mismas, 

todo esto con la finalidad de que demuestre que se encuentra 

libre de deudas. De igual manera, cuando los jueces estimen

pertinentes, solicitarán del tribunal superior los dalos nece

sarios para calificar la solvencia, lo cual es posible toda

vez que dicho tribunal lleva un Indice en que se anotan las 

fianzas otorgada ante el mismo o ante los juzgados de su ju

risdicción o en su defecto las hayan sido canceladas. 
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Las fianzas personales o con garantla hipotecarla se 

encuentran en desuso, dado que no son una garantla eficaz, 

ya que la obstenclón del certlllcado de liberación de grava

men es demasiado tardado y laborioso, como consecuencia lm-

plica una serle de condiciones que dilatan la consecución 

de la libertad del procesado, ya que lo más Importante pa-

ra el presunto responsable de la comisión de un delito, a-

si como para $US familiares. es la celebridad con que pueda 

obtener su libertad. 

Asl pues, al referirnos al otorgamiento de garantlas 

penales, sin lugar a dudad que la fianza que tiene prlmacla 

es la que expide la empresa facultada legalmente para ello 

dado que otorga fianzas para garantizar la libertad provi

sional, condicional y preparatoria. 

Además, por su sistema de cobro por primas de un tanto 

po ciento determinado sobre la cantidad global, es comoda 

para su obtención por parte de los Inculpados que regular

mente en los casos en que se encuentran detenidos sufren

una nerma de carácter económico, ya que en su mayorla son 

los encargados de la manutención familiar. 

Podemos concluir que ante el procedimiento tan compli

cado que representa la obtención de la libertad provisio

nal mediante los medios por la ley, y ante las facllldades 

que representan las cauciones en electivo o las liazas-
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otorgadas por empresas especializadas, las fianzas persona-

les o con garantla hipotecarla, han pasado al olvido, y rara 

vez la gente se vale de ellas, lo cual se comprueba al con-

sultar el Indice que se lleva en el tribunal superior se jus-

licia. 

2.2.3. ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL EN QUE SE PUEDE 

SOLICITAR LA LIBERTAD BAJO GARANTIA 

Estimamos que para mejor entendimiento del tema recep

clonal, previamente debemos abordar los aspectos concernien

tes al delito y los estadios o etapas que comprende el proce

dimiento penal, y asl estar en aptitud de poder precisar en 

qué etapa del mismo puede otorgarse el beneficio de la liber

tad bajo garanlla. 

Indicaremos que el Estado al tener conocimiento de un

hecho considerado delito se avoca a la tarea de Investigarlo, 

Iniciando con ello el procedimiento, el cual Manuel Rivera

Siiva, expresa que " el procedimiento es el conjunto de actos 

reglamentados por preceptos previamente establecidos, que tie

nen por objeto determinar que hechos pueden ser considerados 

como delitos, para que en su caso, aplicar la pena correspon

diente " (9), a su vez Inicia la etapa de la preparación de la 

acción procesal, desde que el Agente del Ministerio Público-

(9) Rivera Silva, Manuel: • El procedimiento penal,.. Vlge

slma edición, PorrCla, México, 1988, p. 76. 
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tiene conocimiento de que en el mundo exterior se ha cometi

do, procediendo a la Investigación, llegando a su fin dicha 

actividad del estado, con la resolución que emite el tribu

nal, de lo anterior podemos decir que el procedimiento, en 

términos generales, es la manera o la vla a seguir en la con

secución de un determinado fin, jurldlcamente el conjunto de 

actos sucesivamente vinculado~ entre si, encadenados por una 

relación de causa y electo en la que esta construido el pro

ceso; o bien la forma o manera prevenida en la ley, al ha

blar de procedimientos es Indispensable diferenciarlo del pro

ceso, puesto que son dos conceptos diferentes que no pueden 

emplearse como sinónimos en nuestra materia, ya que no puede 

haber proceso sin Juez, y que es Imprescindible su Interven

ción para que haya proceso, puesto que la Idea de procedi

mientos es més amplio, y que puede existir procedimiento sin 

que exista proceso; porque el proceso se encuentra Inmerso en 

el procedlmineto, y que no puede haber proceso sin que le an

teceda el procedimiento, por que el proceso nos dice el maes

tro Manuel Rivera Silva (10) es como un conjunto completo de 

actos del Estado como soberano, de las partes Interesadas y 

de tos terceros ajenos a la relación substancial, actos son 

todos aquellos que tienden a la aplicación de una norma en

general a un caso concreto, controvertido para solucionarlo 

(10) Cfr. ob. el!., pp. 76 a 70. 
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o dirimirlo. 

los 
nos 

Manuel 
periodos 
señala 

Rivera Silva (11) acertadamente nos proporciona 
en que se divide el procedimiento penal, quién 

los siguientes: 

a. EL PRIMER PERIODO DE PREPARACION DE 
LA ACCION PROCESAL: 

Esta etapa del procedimiento se Inicia con aquellas di
ligencias de averiguación previa, que practica el Agente 
del Ministerio Público como órgano del Estado y termina 
con la consignación en olras palabras, ésta se Inicia con 
el acto en que el órgano administrativo o Indagatorio tiene 
conocimiento de un hecho que puede ser calificado como deli
to y termina con la actividad que hace el agente le Minis
terio Público, de poner en conocimiento y solicitar la In
tervención del órgano jurisdiccional para la aplicación de 
la ley. 

b. EL SEGUNDO PERIODO: EL PERIODO DE PREPARA -
CION DEL PROCESO: 

Esta etapa comienza con el auto de radicación y 
termina con el auto de formal prisión, este periodo comien
za cuando el órgano jurisdiccional Inicia la primera activi
dad que es el auto de radicación esto es, que dicho órgano 
tiene conocimiento de que se le ha consignado a cierto indi
ciado, finalizando con el auto que resuelve la situación ju
rldica del Individuo puesto a su disposición, que a su vez 
sirva de cabeza al proceso o sujeción al proceso. 

(tt)ldem. 
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c. EL TERCER PERIODO: EL PROCESO: 

Cuando el órgano jurisdiccional resuelve la situación jurldlca del Individuo 

puesto a disposición del mismo, dictando auto de formal pri

sión o sujeción al proceso, donde se Inicia este periodo, a 

lo que los procesallstas lo dividieron de la siguiente mane

ra: Instrucción, discución, fallo y cumplimiento. 

La Instrucción, Iniciada con el auto de formal prisión o 

sujeción al proceso, esta etapa es la aportación de los' ele

mentos para declarar el derecho. 

Discución, es la apreciación hecha por las partes de 

los elementos, y fallo es la concrelizaclón de la norma he

cha por el órgano jurisdiccional (12): 

Asl pues, establecidas las fases o periodos del proce

dimiento penal, hemos de citar y . atento al fundamento legal 

que esbozamos en lineas anteriores y respecto al tema que 

analizamos, hemos de establecer que el articulo 20 fracción 

de la constitución general de la República, asl como la 

fracción V del mismo numeral aludlo, se prevé que se aplica

rá en la averiguación previa o en el primer periodo del pro

cedimiento penal lo establecido en la fracción 1 relacionada 

al otorgamiento del beneficio de la libertad bajo garanlla, 

y de que en ordenamientos secundarlos como son el numeral 

135 del Código federal de procedimientos penales, o bien en 

(12) Cfr. Rivera Silva Manuel, ob. cit., pp. 45, 49 y 63. 
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el analógo 271 del Distrito Federal se prevé que los Incul

pados podrán solicitar su Inmediata libertad bajo otorgamien

to de garantla y no sólo en los delitos imprudenciales o 

cometidos en trtmslto terrestre, o en general, sino también 

en los intencionales, siempre y cuando se cumplan los requi

sitos previstos en la propia ley, es por consiguiente que ma

nifestaremos que la libertad bajo garantla si se puede sollcl-

tar en la etapa de la 

rldad la constituye 

averiguación previa, en la cual la auto

el Ministerio Público investigador, y 

que para efectos de verificar el establecimiento del monto 

de la garantla a otorgar se estará a los tabuladores estable

cidos en los acuerdos emitidos por el Procurador de justicia 

de la entidad federativa de que se trate o del ámbito compe

tencia! a que haya lugar, pero que denotamos que desgraciada

mente a nivel federal no existe acuerdo vigente que se pueda 

aplicar y es por ello el motivo de nuestro tema recepcional. 

Por ello, y ante el fundamento legal precisamos que efectiva

mente en el primer periodo del procedimiento penal si se pue

de solicitar previa cauciona!, ya que se da en la etapa de 

la averiguación previa y esto para distinguirla de la liber

tad provisional bajo caución que se otorga en las siguientes 

etapas del procedimiento penal y por parte del órgano juris

diccional. 
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2.2.3.2. PROCESO PENAL. 

Como establecimos en lineas anteriores, y siguiendo a 

Manuel Rivera Silva, que el procedimiento penal comprende 3 

periodos, y que el primero es la respectiva 8 la averigua-

clón previa, en la cual si es posible solicitar la concesión 

de la libertad bajo garantid cumpliendo los requisitos que 

prevé la propia ley, y atento 8 que el proceso penal·es el 

conjunto de actos que se realizan ante el órgano jurlsdlc-

clonal, periodo que inicia con el auto de formal prisión, 

propiamente dicho, ya que aqul Inicia la Instrucción o proce

so y siguiendo lo estatuido en el numeral 19 de la Constitu

ción polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, ya que los ac

tos anteriores corresponden a la pre-Instrucción, y si en la 

propia etapa de averiguación previa si es posible la conce

sión de la libertad bajo garantla, aún más en el proceso pe

nal o siguientes etapas del procedimiento penal, ya que es 

bien clara la ley al estatuir en el numeral 20 fracción 1 de 

nuestro máximo ordenamiento legal, al decir: " En todo jui

cio del orden criminal, el acusado tendré las siguientes ge-

rantlas: Fracción l. Inmediatamente que lo solicite seré 

puesto en libertad bajo otorgamiento de garantla ... cumplien

do los requisitos que precisa la propia ley. Asl pues afir

mamos, que si es posible hacerlo de la misma manera a nivel 
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del órgano jurisdiccional, pero maneféndose que aqul habla-

mos de la libertad provisional bajo caución, observandose 

otras normas procedimentales, como serén en fuero común 

del Distrito Federal el numeral 556, 562 y siguiendo de 

procedimlnetos penales, y en materia federal, el respectivo 

404 y siguientes del analógo federal, y siguiendo criterios 

personales de los Jueces para la fijación del monto a otor

garse, en tanto que en la fase de averiguación previa se si

guen normas procedimentales penales como son los numerales 

135 y 271 de los Códigos procedimentales penales rederales y 

del Distrito Federal, respectivamente y los acuerdos exls-

lentes al respecto emitidos por el Procurador de justicia 

competente. Pero notamos, que de conformidad a nuestro maxl

mo ordenamiento legal, si es poblible el otorgamiento de la 

libertad bajo garanlla en todas y cada una de las rases que 

Integra el procedimiento panal, pero siempre y cuando se 

requisitos establecidos en la propia ley, y ha

distinción de que en la averiguación previa ha

libertad previa cauciona! o bafo garantla y en 

rases o periodos que comprenden el procedi

Y que ya establecimos en apartados anteriores, 

hablaremos de libertad provisional bajo caución o bafo ga-

cumplan los 

clendo una 

blemos de 

la siguientes 

miento penal, 

ranlla. La concesión de la libertad bajo garantla opera en 

todas las etapas del procedimiento penal, debido a que la 
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propia Constitución general de la República prevé en su frac

ción 1 del numeral 20, que: Inmediatamente que lo solicite 

el Inculpado - tendré derecho a que se le ponga en libertad 

mediante el otorgamiento de la garantla que se le fije. 

der 

vor 

del 

2.2.4. ¿QUIENES PUEDEN SOLICITAR LA LIBERTAD 
BAJO GARANTIA. 

Por lo que se refiere a las personas facultadas para 

solicitar el beneficio de la libertad bajo garantla en 

del sujeto del delito, diremos que el numeral 

Código de procedlmler:itos penales del Distrito Federal, 

tablece textualmente: 

Articulo 557.- " La libertad bajo caución 

podrá pedirse en cualquier tiempo por el acu

sado, por su defensor o por su legitimo re

presentante ". 

po-

fa-

557 

es-

En tanto que el numeral 271 del mismo ordenamiento 

en cita, establece que: " SI el acusado o su defensor · solici

taren la libertad caucional ... ". En el mismo sentido se con-

ducen los numerales 135 y 399 del Código federal de procedi

mientos penales, asl en este orden de Ideas, tenemos que quie

nes pueden solicitar la concesión de la libertad provisional 

o bien la libertad previa cauclonal, son: 

a. El acusado; 

b. El defensor, y 
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c. Su legltlmo representante. 

En igual posición se conduce Guillermo Colln Sánchez, al 

decir: " ... los sujetos procesales facultados para solicitar 

la libertad bajo garantla son: el sujeto activo, y su defen

sor .. complementando dicha postura, también debe agregarse al 

amparlsta, asl como también al legitimo representante del su-

jeto activo, siendo todos ellos los facultados para solicitar 

el beneficio de referencia " (13). 

Desde luego, habremos de señalar, que además del sujeto 

activo, el defensor y el legitimo representante, pueden soli

citar que le sea concedido el beneficio de la libertad bajo 

garantla, al primero de los indicados, los familiares de éste, 

asl como también, por cualquier persona ajena a juicio, pues 

bastará el pedimento al juzgador, y desde luego presentando 

la caución o la garantla que se estipule, para que el primero 

de los citados puede obtener su libertad cauciona!. 

2.2.5. CASOS DE PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD BAJO 

GARANTIA O CAUSION. 

Empezaremos indicando que para la procedencia de la li

libertad bajo garantla, previamente se debe tratar de la Imputa

ción de un delito que traiga aparejada sanción privativa de 

libertad, es decir, que se trate de prisión la sanción, y si 

(13) Colln Sánchez, Guillermo: • Derecho mexicano de proce· 

dlmfentos penales•. décima primera edición, Porrúa, México, 

1989, p, 496. 
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dése la existencia de dos o más sanciones en la redacción 

se encuentra la letra "V". Además de que se haya dado la 

flagrancia o el caso urgente. Consideramos que este el prln-

clpal requisito para poder otorgarse posteriormente la 11-

bertad bajo garantla. 

Respecto de los casbs de procedencia de la libertad 

bajo garantla, debe observarse, y en la hipótesis que soste

nemos relativa al pérrafo segundo del numeral 135 del Códi

go federal de procedimientos penales, independientemente de 

que bien sabemos que debe distinguirse la etapa de la everl

guaclón previa y la relativa al proceso penal y asl como 

la distinción de si se trata de delitos cometidos de manera 

Intencional, o bien de manera imprudencia! y en este últi

mo supuesto si se trata de illcitos cometidos por trénslto 

de vehlculos o bien imprudencia! · de manera general. Pero co

mo nuestro tema recepcional versa respecto a la manera de 

comisión por tránsito de vehlculos de manera Imprudencia!, 

Indicaremos que para el otorgamiento de la libertad que he

mos denominado previa cauciona! o previa bajo garantla, de 

ben darse los siguientes requisitos: 

clón 

pa. 

a. Que se trate de algún delito cometido por conduc-

de vehlculos, tránsito terrestre, ocasionado por cul-

b. Que el sujeto activo o Indiciado, no hubiere condu-
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cldo bajo el Influjo de bebidas embriagantes o drogas o ener

vantes. 

c. Que no hubiere abandonado al ofendido. 

d. Que no existan datos que se pretendiere sustraer a la 

acción de la justicia. 

e. Seguir el acuerdo existente al respecto emitido por el 

Procurador de justicia competente. 

f. Garantice el monto estimado de la reparación del dano 

y de las sanciones pecuniarias que en su caso pueden Imponer

se al Indicado. 

g. Que no se trate de delito grave. 
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CAPITULO: 111. EL MINISTERIO PUBLICO Y LA 

AVERIGUACION PREVIA. 
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CAPITULO: 111. EL MINISTERIO PUBLICO Y 

LA AVERIGUACION PREVIA. 

Atento a que nuestro tema recepcionat versa en torno a 

la propuesta de reglamentar ministerialmente ta libertad ba

jo garantla en los casos establecidos en el párrafo segundo 

del numeral 135 del Código federal de procedimientos penates 

y esto con la finalidad de sentar bases firmes que traigan se

guridad Jurldica en el campo de la libertad de los Indiciados 

y asl se pueda evitar corrupción y fallas del sector humano, 

y toda vez que anteriormente ya hemos narrado brevemente los 

antecedentes dados en torno a la figura de la garantla, asl 

como las nociones generales de la misma, consideramos y debi

do a que también expusimos los periodos del procedimiento pe

nal, que debemos ahora abordar et tema relacionado con el Mi-

nisterio Público y la averiguación previa, ya que nuestro es-

tudio posee punto central en ésta autoridad y en la etapa alu

dida. 

3.1. EL MINISTERIO PUBLICO. 

Como esbozamos el Ministerio Público, quién es el titular 

del monopolio de la acción penal, y quién funge como máxima au

toridad en el primer. periodo del procedimiento penal, tiene en 

sus manos, de conformidad al articulo 21 de la Constitución ge

neral de la República el otorgar o no la llamada libertad pre-
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vla cauclonal, y que dicho servidor público cuenta con Ins

trumentos legales para llevar a cabo su cometido y vigilar 

por la legalidad de todos los aclos que se realicen en la 

sociedad, por ello debe contar, de Igual manera, con Instru

mentos a nivel de normas ministeriales que le lleven a con

seguir eficazmente su labor, por ello y ante la ausencia de 

una norma ministerial que 

de causlones o fijación de 

se alguna solicitud de 

asl sea procedente, es por 

al Ministerio Público. 

fije las bases en el otorgamiento 

garanlla cuando ha de obsequiar

libertad previa cáuclonal, cuando . 

ello que debemos conceptualizar 

La palabra Minlslerio viene del latln " mlnlsterlum, 

que significa: Cargo que ejerce uno, empleo, oficio u ocupa

ción, especialmente noble y elevado. La palabra Público, es 

ta derivada del latln, publicus-populus, que significa: pue-

blo, Indicando lo que es notorio. Por lo lanto su concep

ción gramallcal, el Ministerio Público significa: CARGO QUE 

SE EJERCE EN RELACION AL PUEBLO. Desde el punto de vista ju

rfdlco, la institución del Ministerio Público es una depen

dencia del Poder ejecutivo, que tiene a su cargo la repre

sentación de la ley de la causa del bien Público, que es

ta atribuido ante los tribunales de jusllcla (1). 

" El Ministerio Público, 

(1) Franco Villa, José: • El ministerio Públlco federal • 

Porrlla, México, 1985, p. 3. 

es una institución dependlen-
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te del Ejecutivo federal 
quién tiene a su cargo 
y hacer los juicios sigan 
nlstraclón de justicia para 

presidido por el Procurador General, 
la persecución de todos los delitos. 
con toda regularidad para la adml
que la ley determine " (2): 

Para Miguel Fenech, el Ministerio Público es " una parte 

acusadora necesaria, de carácter público, encargado por el Es

tado, a quién representa, de pedir la actuación de la preten

sión punitiva y de resarcimiento, en su caso, en el proceso 

penal" (3). 

Guillermo Colin Sánchez, establece que: " El Ministerio 
Público es una Institución dependiente del Estado (Poder 
Ejecutivo), que actúa en representación del Interés social 

en el ejercicio de la acción penal y tutela social, en todos 

aquellos casos que se 

Fix Zamudio Indica 

definir el Ministerio 

le asignen las 

que es posible 

Público como el 

leyes "(4). 

describir, 

organismo 

ya 

del 

que no 

Estado 

que realiza funciones judiciales ya sea como parte o como su

jeto auxiliar en las diversas ramas procesales, especlalemnte, 

en la penal y que contemporáneamente efectúa actividades admi

nistrativas, como consejero jurldlco de las autoridades guber

namentales, realiza la defensa de los intereses patrimoniales 

del Estado o tiene encomendada la defensa de la legalidad " (5). 

(2)1dem. 

(3) Citado por Garcla Aamlrez, Sergio, ob. cit., p. 62 
(4) " Derecho mexicano de procodlmlentos penales •, PorrUa 
M1blco, 1989, p, 86, 
(5) • Función constltuclonal del Ministerio Público•, en 
Anuario jurldlco, ano V, UNAM, México, 1978, p. 153. 
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Asl pues, el Ministerio Público actúa como autoridad 

administrativa durante la fase preparatoria de la acción pe-

nal ( su ejercicio ), como sujeto procesal ( parte ), den-

tro del proceso penal, ejerce la tutela general sobre los 

menores e incapacitados y representa al Estado protegiendo 

sus Intereses y salvaguardando la legalidad de los proce

sos. 

Atento a lo manifestado, podemos expresar que el .Minis

terio Público, es un órgano del Estado que dependiendo for

malmente del Poder Ejecutivo, y en torno a nuestro tema re

cepclonal, va a tener una atribución de preparar el ejerci

cio de la acción penal y en sus furclones en la fase de la 

averiguación previa y cuando proceda la detención, como di

jimos en los casos de dell!os que traen aparejada una san

ción privativa de libertad y que exista flagrancia o bien 

caso urgente, y dándose la hipótesis de poder otorgar la li

bertad previa cauciona!, asl lo hará. 

3.1.2. NATURALEZA JURIDICA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Una vez que hemos expuesto algunos conceptos del Minis

terio Público, consideramos que debemos entrar a bordar la 

naturaleza jurldlca del mismo. Asl Indicaremos, que existen 

varias teorlas que Intentan explicar la verdadera naturale

za del representante social, misma que ya han sido supera

das, y que estableclan que era un auxiliar del Juez, que 

realiza actividades de carácter judicial, pero que en rea-
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lidad consideramos que el Ministerio Público es un repre

sentante de la sociedad y que su función se explica en que 

debe velar por que en todos y cada uno de los actos que se 

realicen en la sociedad se cumpla con la legalidad, que no 

se cometan conductas que dañen 

lectividad, en esto estriba la 

mo (6). 

a los integrantes de la co

naturaleza jurldica del mis-

Asl pues, ante la teorla que explica la naturaleza ju

rldica del Ministerio Público, éste debe, cuando proceda 

otorgar el beneficio de la libertad bajo garantla, inten

tando no dañar la esfera jurldica del Indicado. Y si toma

mos en consideración que en el campo competencial federal 

no dáse un acuerdo que establezca las bases para que el re

presentante social pueda fijar la garantla o el monto de 

la garantla que debe otorgar el indicado para que obtenga 

su libertad, asl no podrfa cumplir con su cometido, por 
ello y para conservar la verdadera naturaleza jurldica del 
Ministerio Público le deben aportar Instrumentos lega-
les para que no afecte intereses de los ciudadanos. 

3.1.3. FUNDAMENTO LEGAL. 

La representación social cuenta con fundamento legal, 
y es precisamente en el numeral 21 de la Constitución gene
ral de la República donde se encuentra la base, ya que di-

(6) Clr. Arrlaga Flores, Arturo: • Derecho procodlmenlal 
penal mexicano •.Textos de Derechos de la Escuela Nacional 
de estudios profesionales• Aragón ", nUmoro 5, Olclembre 
de 1989, UNAM, México, 1989, pp. 88y89. 
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ce; " La persecución de los delitos correspondientes al Ministe

rio Público, quién tendrá a su Inmediata disposición a la 

Policfa Judicial ", y de aquf que se infiera que debe persa-

guir y solicitar 

da, esto al 

de la norma 

la imposición de la 

órgano ju rlsdicclonal, 

penal. 

sanción que 

en contra del 

correspon

lnfractor 

Pero asimismo, el Ministerio Público encuentra su fun-

damento en el numeral 73 fracción VI base s•. (en cuanto al 

Ministerio Público del fuero comCm del Distrito Federal) y 

102 (en cuanto a materia federal ). 

De igual manera, el Ministerio Público tiene su funda

mento -en sus leyes orgánicas y sus reglamentos Internos, 

que establecen sus atribuciones y los órganos internos que 

le integran, y de cuyo contenido se desprende que debe ve

lar por la legalidad de los actos que se realizan en la so-

ciedad. Pero 

recepclonal 

que otorgar 

especlflcamente diremos, 

que abordamos, que el 

la libertad bajo garantla 

que y atento al tema 

Ministerio Público tiene 

a los Indicados que 

asf lo soliciten y en los casos proceda. 

3.1.4. ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE SOCIAL. 

Por ser polifacetlco el Ministerio Público posee múl-

tiples atribuciones, siendo la principal la de perseguir 

los delitos. La de vigilar por que los actos que se reali

cen en la sociedad sean legales, por que no se cometan con-
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duelas nosivas a la colectividad y asl se dice que son atri

buciones de representación social; también tiene las de In

vestigar; las de acusación. 

En relación a las atribuciones de PERSECUCION, que posee 

el Ministerio Público indicaremos que ésta se relaciona 

con el ejercicio de la acción penal. 

Esta función la realiza el representante social, una 

vez que se ha comprobado y de acuerdo a las Investigaciones 

realizadas de los hechos considerados delicluosos, si se lnte-

gró plenamente en la averiguación previa los elementos lnte-

grantes del tipo y la presunta responsabilidad de los que hu-

bleren participado en la realización de la conducta antljurl-

dica, se consigna a dichos sujetos para estar en aptitud de 

Iniciar sus funciones acusatorias. 

Por lo que hace a las funciones de INVESTIGACION, inves

tiga el representante social si realmente se cometió el deli

to ( puesto que esta función es una etapa preprocesal ), las 

circunstancias del lugar, tiempo y forma en que se realizó, 

Integrando plenamente los elementos fundamentales: elementos 

integrantes del tipo y la responsabilidad penal, para poder 

ejercitar la acción penal, ante el órgano jurisdiccional. 

El Ministerio Público, se encarga de la búsqueda e In

vestigación consistente de las pruebas que acrediten la exis-

tencia de los delitos y asl poder solicitar la aplicación de 
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la ley a un caso concreto. 

Dentro de esta función de investigación, el Ministerio 

Público puede llegar a alguna de las determinaciones como 

son: Archivo de la Investigación; reserva, que son no ejer

cicio de la acción penal, o bien el ejercicio de la acción 

penal, enviando el expediente • ante un Juez, amén de que pue

de abordar otras determinaciones como serla el caso de con

ceder la libertad bajo garantla del Indiciado, por asl ope

rar conforme a derecho ( determinaciones que hemos de abor

dar en lineas anteriores. 

La Institución del 

clón ACUSATORIA, desde el 

previa, reunidos 

Ministerio Público realiza 

momento que se Integra 

los elementos principales: guación 

tes del tipo y la presunta responsabilidad, una vez 

das las Investigaciones pertinentes, 

hechos denunciados, ejercita la 

en 

acción 

cuanto 

penal, 

su !un-

la averl

integran

realiza

ª los 

y ante 

el órgano judisdiccional sostendrá la acusación precisamente 

en la formulación de las conclusiones respectivas. 

El Ministerio Público detenta, 

tribuciones de representante de 

de igual manera, las a

la sociedad, vigilando por 

que no se den actos que vulneren a los Integrantes de la 

sociedad. 

Asl pues, las atribuciones del Ministerio Público son 

variadas, pero ante todo, en la fase de averiguación previa 
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sentar a la sociedad y 

otorgar, 

rantla. 

al indicado, 
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perseguir delitos, investigar, y repre

en estas funciones, si procede debe 

el beneficio de la libertad bajo ga-

3.2. LA AVERIGUACION PREVIA. 

Como establecimos, el Ministerio Público es un órgano 

del Estado, que depende ( formalmente ) del Poder Ejecutivo, 

y que llene varias atribuciones, y actúa como autoridad en 

la primera etapa del procedimiento penal, como lo es la aver

guación previa, y que es la etapa en la cual precisamente se 

desarrolla nuestro lema recepcional, es por ello que debemos 

exponer algunas consideraciones en torno a la misma. 

3.2.1. CONCEPTO DE AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguación previa es la etapa procedimental duranle 

la cual el órgano investigador realiza todas aquellas diligen

cias necesarias para comprobar, en su caso, los elementos in

tegrantes del tipo y la probable responsabilidad y optar por 

el ejercicio o abstención de la acción penal. " (7). 

La averiguación previa, es la primera etapa del procedi-

miento penal desarrollada por el Ministerio Público, durante 

la cual practica las diligencias legalmente necesarias para 

comprobar la existencia de los delitos y la responsabilidad 

de quienes en ellos participan, a fin de proceder al ejerci-

(7) Osario v Nieto, César: • La averiguación previa •. Po~ 
rrO, México, 1984, p. 2. 
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clo de la acción correspondiente ante los tribunales com-

petentes " (8). 

Para 

"actividad 

Manuel Rivera Silva, la averiguación 

Investigadora que entrai'la una labor 

previa es la 

de auténtl-

ca averiguación; de busqueda constante de pruebas que acre

diten la existencia de los delitos y la responsabllldad de 

quienes . en ellos participan. Durante esta actividad, el ór

gano que la realiza trata de ·proveerse las pruebas necesa

rias para comprobar la existencia de los delitos y poder· es

tar en aptitud de comparecer ante los tribunales y pedir la 

aplicación de la ley " (9). 

Para Sergio Garcla Ramlrez (10) la averiguación previa 

" tiene como objetivo directo preparar la determinación del 

Mlnist;;;.io Público, atendiendo este en sentido amplio, por 

Igual comprensivo del ejercicio de la acción penal o del no 

ejercicio, por lo que se extiende pues desde la denuncia o 

la querella, que pone en marcha la Investigación hasta el 

acuerdo de archivo o la determinación de la acción penal ". 

Es precisamente en la etapa de averiguación previa don

de el Ministerio Público, actuando como autoridad va o no 

ha otorgar el beneficio de la libertad previa cauciona! o 

bien la libertad bajo garantla a las personas sujetos acti

vos que lo soliciten y siempre y cuando se encuentren den

tro de los supuestos que establece la ley. 

(8) Franco Villa, José, ob. el!., p. 150. 
(9) • El procedlmlenlo penal•. Vigésima edición, Porrúa, 
México. 1991, p.42. 
(10) •Justicia penal•, Pomla, México, 1982, p. 332. 
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3.2.2. SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA 

AVERIGUACION PREVIA. 

En la fase de averiguación previa, podemos concluir 

que los sujetos que Intervienen en la relación jurldlca ma-

terlal por una parte es el ofendido, quién es el sujeto que 

recibe el perjuicio ya sea en su persona o en sus bienes, 

además es el sujeto que por conducto de él mismo o por su 

apoderado pone en conocimiento a la autoridad, quién en es

te caso es el Agente del Ministerio Público, y de acuerdo 

con lo que prevé el articulo 21 Constitucional, es la única 

para ello, que a la letra dice: " La autoridad facultad 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y 

a la policla 

mando inmedialo 

nlsterlo Público, 

tercer sujeto es 

delito, quién es 

rldica material. 

judicial, la cual estará 

de aquél " · De donde surge 

como segundo sujeto de 

el autor de la conducta 

bajo autoridad y 

la figura del MI

esta relación. El 

considerada como 

el sujeto más imporlante en la relación ju-

De esla definición se desprenden dos funciones en esta 

fase, como antes dijimos, la primera, es aquella de reunir 

o buscar los elemenlos de prueba que Integran el 

tipo, la segunda que es el ejercicio de la accion penal 

cuando se han acreditados los elementos ilados 

y la presunta responsabilidad. 



-52-

Como dijimos uno de los sujetos procesales o procedl-

menlales que 

precisamente el 

Intervienen 

Ministerio 

en la 

Público, 

averiguación previa lo es 

quién actúa, en esta fa-

se como autoridad, y como establecimos detenta de manera mo

nopollca la persecución de los delitos y el ejercicio de la 

acción penal. 

El Agente Investigador • es 

clón a una sola parte que 

pueden variar, pero dicha 

es a 

único y actúa en representa

la sociedad, los Individuos 

variación no altera el presupues-

to social. Es ahl donde a pesar de que una persona haya co-

metido algún delito puede otorgarle, si procede conforme a 

la ley, la libertad bajo garantla que establecen los numera-

les 135 o 271 de los Códigos procedimentales penales defe

ral y del Distrito Federal, respectivamente. 

Otro de los sujetos que lntervinen en la etapa de la

averiguación previa, es precisamente el sujeto pasivo de la 

infracción penal. Generalmente, en la realización· de tas 

conductas antisociales, participan dos . sujetos, uno activo 

que lleva a cabo la acción, y otro pasivo, inmediato sobre 

et cual se ve afectado por la acción del sujeto activo, en 

algunos casos no sucede asl, es diferente el sujeto, como 

en los delitos de traición a la patria, portactón de 

prohibida, la conducta no afecta a una persona llsica 

que daña un orden jurídicamente tutelado perteneciente a 

arma 

sino 

la 

comunidad, indispensable para llevar pacificamente las rela-
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clones de colectlvldad, solamente el Individuo puede ser su

jeto activo, la familia, el Estado y las personas morales, 

únicamente serán sujetos pasivos, no podrán ser sujetos acti

vos. 

SUJETO ACTIVO DE LA INFRACCION PENAL: 

Si bien es cierto, que en la comisión de los delitos, intervinen varios 

sujetos, el sujeto pasivo quién directamente recibe la conduc

ta, el sujeto activo, que mediante un hacer o no hacer que 

se adecue a una conducta establecida en el Código penal, la 

que nos lleva a tener una relación jurldlca material, poste

riormente a la relación procesal, esto implica que por este 

hecho puede ser tomado como sujeto activo de la relación ju

rldlca material, pues esta calidad la adquiere cuando el tri

bunal que conoce de la causa dicla la resolución condenato

ria, por que antes que se dicte la resolución el sujeto es 

considerado como supuésto sujeto activo del delito o presun

to responsable de la realización de una conducta antisocial, 

razón por la cual se le debe considerar como supuesto sujeto 

activo del delito. 

En la etapa de la averiguación previa al sujeto activo 

se le denomina presunto responsable o bien indicando, y como 

es persona lisies puede verse beneficiada, cuando comete un 

delito de los no considerados graves, y se encuentre en los 

supuestos de la fracción 1 del numeral 20 de la Constitución 
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general de la República podré verse beneficiado con la li

bertad previa cauciona! o libertad bajo garantla, que debe 

otorgarle el Ministerio Público, siempre y cuando ponga a 

disposición el dinero en efectivo o billete de depósito, 

u actualmete a través de proliber, la cantidad establecida 

por el representante social, para que goce del beneficio de 

esa libertad (11 ). 

De lo · anterior, podemos considerar que la autoridad ma-

xlma en la fase averiguación previa es el Ministerio Pú-

blico, que va a existir una relación tripartita, relación 

entre el Ministerio Público y el sujeto activo del delito, 

la relación entre el Ministerio Público y el sujeto pasivo 

de la Infracción penal, la relación entre éste y el supues

to sujeto activo del delito, estas tres relaciones nos lle

va a la conclusión de que los sujetos que intervienen en la 

fase de averiguación previa son: el Ministerio Público, el 

supuesto sujeto activo del delito y el ofendido. 

3.2.3. DETERMINACION QUE EMITE EL MINISTERIO 

EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

Como dijimos en lineas anteriores, el Ministerio Públi

co tiene entre sus atribuciones una mullltud de tareas, en

tre las que se encuentran las de: No ejercitar la acción pe

nal, y en ella encontramos determinaciones como son la re-

(tt) Cfr. Colfn sanchez. Guillermo. ob. cll., p. 176 
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serva y el archivo, amén de otras determinaciones como son en 

el presente caso la relativa al otorgamiento de la libertad 

bajo garanlia que establecen los numerales 135 y 271 de los 

Códigos procedimentales penales federal y del Distrito Fede

ral, respectivamente. O bien la determinación del ejercicio 

de la acción penal. 

Ahora bien, la determinación que nos Interesa es precisa

mente la de otorgamiento de la libertad bajo garanlla en la 

etapa de averiguación previa, pero previamente hemos de con

ceptualizar las otras. 

En las determinaciones del Ministerio Público Investiga-

dor encontramos: 

NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL: 

RESERVA: Se da la reserva de la Investigación, cuando de 

acuerdo a las diligencias practicas por el Ministerio Pú-

blico, llega a la conclusión de que hay elementos sufi-

cientes para hacer la consignación ante el órgano judisdicclo

nal y no aparece que se puedan practicar otras diligencias, 

pero que posteriormente pudiere presentarse nuevos datos para 

proseguir con la averiguación. 

En caso de no existir más elementos suficientes para a

creditar los elementos integrantes del tipo y tampoco la pro

bable responsabilidad del Indicado, mandará el expediente a 

la reserva, esperando surjan nuevos elementos de· Investiga
ción. 
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ARCHIVO: Se dicta la resolución de archivo o el no ejer

cicio de la acción penal, cuando una vez agotadas todas y ca

da una de las diligencias de la investigación, el Ministerio 

Público llega a la conclcusión de que no se acreditan los ele

mentos Integrantes del tipo y/o la probable responsabilidad 

de persona determinada, y por .lo tanto no hay o no existe un he

cho que se considere delictuo:;o, o bien, que ha operado una 

causa extintiva de la acción penal. Esta resolución surte 

efectos definitivos. 

Dentro del no ejercicio de la acción penal, encontramos, 

determinaciones que emite el representante social, y que pue

den ser el de otorgamiento de la libertad bajo garantla al 

Indicado que se coloca en los supuestos que establecen los 

numerales 135 y 271 de los Códigos procedimentales penales 

federal y del Distiro Federal, respectivamente, determina

ciones de las cuales nos ocuparemos en el siguiente capitulo 

del presente trabajo recepcional. 

EJERCICIO DE LA ACCION PENAL: Es el acto procedimental 

a través del cual el Ministerio Público, consigna o ejercita 

la acción penal, ante el órgano judisdiccional, cuando de a

cuerdo a las diligencias . practicadas por esta institución se 

encuentran Integrados los elementos integrantes del tipo y la 

presunta responsabilidad de persona determinada, solicitando, 

asl, al juez la incoacclón del proceso respectivo y en su ca-
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so, la Imposición de la sanción respecllva en contra del In

fractor de la norma penal. 

Al proponer el ejercicio de la acción penal, deberá esta

blecerse el mollvo y fundamento por lo cual se hace. 

Por virtud de que nuestro tema recepcional se refiere al 

otorgamiento del beneficio de la libertad bajo garantla al In

dicado, por parte del Ministerio Público invesligador, debe

mos examinar minuciosamente tal figura jurldica, slruaclón 

que analizamos en el siguiente capitulo. 
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CAPITULO: IV. ANALISIS DE LA REGLAMENTACION MINISTERIAL 
DE LA LIBERTAD BAJO GARANTIA. 



-59-

CAPITULO: IV. ANALISIS DE LA REGLAMENTACION MINISTERIAL 

DE LA LIBERTAD BAJO GARANTIA. 

Como establecimos, acorde a nuestros actuales ordenamien

tos, es posible conceder el beneficio de la libertad bajo ga

rantla a todo Individuo que se encuentra sujeto a una averi

guación previa y que cumpla los requisitos establecidos en 

los numerales 135 ó 271 de los Códigos procedimentales pena-

les federal o del Distrito Federal, respectivamente, 

trate de lllcltos cometidos de manera culposa o bien 

ya se trate de delitos cometidos por motivo de 

ya se 

dolosa, 

tránsito 

terrestre o lmprudenclales en general, ya que los preceptos 

citados lo establecen. Concesión de la libertad bafo garan

tla que se otorga desde la averiguación .Previa y que viene a 

constituir, como ya dijimos, en una atribución del represen-

!ante social. Atento a esto, 

realizar un anális de la 

en el presente capltulo vamos a 

necesidad de que el Ministerio Pú-

blico cuente con un instrumento, es decir con una norma pro

cedimental que le establezca las bases para calcular el monto 

que ha de otorgarse en la concesión de la libertad previa cau

clonal, y esto serla conveniente en un acuerdo emitido por el 

Procurador general de la República ya que actualmente se ca-
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rece de ella, existiendo una laguna a nivel federal, lo que 

ha traldo Inseguridad para el Indiciado y ha generado co

rrupción. 

4.1. DERECHOS CONSTITUCIONALES QUE DEBE GOZAR EL 

SUJETO ACTIVO DEL DELITO. 

Uno de los grandes anhelos que se han tenido, 

tro pals, es que todo ciudadano goce con derechos 

sean violados, y que si le es privado alguno o 

en . nues-

que no le 

restringido 

en el goce de los mismos se haga a través de un juicio don

de se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y sea vencido y oldo en juicio. Nuestro máximo ordenamiento 

legal establece esos derechos que deben ser respetados, y 

máxime el que anailzamos y concerniente al otorgamiento de 

la libertad Inmediata cuando asl proceda y que señala el 

numeral 20 fracción 1 de la Constitución, y asl como la 

fracción X parte final del mismo precepto, que indica que 

será aplicable lo establecido en las primeras fracciones a 

la etapa de la averiguación previa, y si precisamente se 

concede el derecho de obtener la libertad bajo garantla, 

aún más debe concederse a nivel de la etapa preprocesa!, y 

esto por el Ministerio Público quién actúa como autoridad; 

además de la existencia del precepto 135 párrafo segundo 

del Código federal de procedimientos penales. 
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4.1.1. EN GENERAL. 

Como es del conocimiento de todos los Individuos, que 

formamos este pals, 

ca, comprende dos 

donde se establecen 

gunda de ella se 

la Constitución general de 

partes, la primera parte es 

las garanllas Individuales; y 

denomina parte orgánica, que 

la Repúbll-

aquella en-

en la se-

se refiere a 

la organización y forma de la federación u a la competencia 

de los órganos de la federación. 

Pero si bien es cierto que las garanllas que se refie

ren al procedimiento se agrupan a su vez en dos: las prime

ras de ellas a las que debemos llamarles derecho genérico, 

por lo que protegen aspectos concernientes a todos los hom

bres que habitan en un determinado territorio, como suele 

ser el derecho de tránsito. 

El segundo grupo al que hemos hecho alusión, se en-

cuentra en relación directa con el procedimiento penal, en 

la que se otorga a toda persona que se encuentra sujeta a 

un proceso penal, y que la verdadera garanlla constitucio-

nal, no reside en el hecho de que se establezca en ésta, 

sino que su aplicación del 

electivo (1 ). 

Entre los derechos 
máximo ordenamiento legal, 

recurso dado en 

que en general 
encontramos el 

(1) Cfr. Oronoz Santana, Carlos:" Manual de Derecho 
procesal penal mexicano". Cárdenas, México, 1975, pp, 118 y 119, 

la ley se haga 

consagra nuestro
concerniente a 
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La fracción 1 del numeral 20 de la Constitucón federal, mis

mo que consagra el derecho de la libertad bajo garantia, el 

cual establece de manera textual: 

Articulo 20.- "En todo proceso de orden penal, -

tendré el Inculpado, las siguientes garantiés: 

l. Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberé 

otorgarle la libertad provlcional bajo caución, -

siempre y cuando se garantice el monto estimado 

de la reparación del daño y de las sanciones pecu

niarias que en su ca~o ¡:.uedan imponerse al incul
pado y no se traten de delitos en que por su gra
vedad la ley expresamente prohiba conceder este -
beneficio. 

El monto y la forma de caución que se lije debe

rén ser asequibles para el inculpado. En circuns

tancias que la ley determine, la autoridad judi

cial podré disminuir el monto de la caución Ini

cial. 

El Juez podrá revocar la liberta~ proviclonal 

cuando el procesado incumpla en forma grave con

cuaiquiera de las obligaciones que en términos de 

ley se deriven a su cargo en razón del proceso". 

Derecho que como se observa hace que el Inculpado de

un deiilo puede obtener su libertad bajo garanlia, y esto es 

precisamente ante la presencia de un Juez, en las etapas pro

cedimentales que se ventilan ante él, pero que de igual mane

ra, la mencionada fracción 1 del numeral citado, debe apli-

carse en la averiguación previa ya que asl lo precisa la-
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fracción X del propio articulo 20 de la Constitución fe-

deral, en su parte final al decir textualmente: 

Fracción X. 

" Las garantlas previstas en las fracciones v, 

llV y IX, también serán observadas durante la 

averiguación previa, en los términos y con los 

requisitos y lfmltes que las leyes establezcan: 

lo previsto en las fracciones 1 y 11 no estaré 

sujetos a condición alguna ". 

Asl pues, el mencionado derecho dáse en cualquier e-

tapa del procedimiento penal. 

A efecto de no romper la idea, diremos que la mencio

nada fracción 1 y la X parte final del numeral 20 de la

Constitución general de la República se encuentran ln!lma

mente vinculados con el numeral 135 párrafo segundo del-

Código federal de procedimientos penales, y relativos a-

nuestro tema recepclonal, y que hemos de abordar ensegul-

diciendo únicamente, que en general éste es da, 

dial derecho que en general detenta el 

además tiene derecho a 

sujelo 

el primor

activo del 

delito, pero tener asistencia de-

su defensor, a que no sea Incomunicado, torturando, a que 

no se le priven de sus 

te autoridad competente 

derechos sino mediante juicio an-

donde se observen las formalida-

des esenciales del procedimiento, a ser careado con las-

personas que deponen en su contra, etcétera. 
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4.1.2. DERECHO CONTENIDO EN LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 

20 CONSTITUCIONAL, VINCULADO CON EL ARTICULO 135 PARRAFO

SEGUNDO DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Como establecimos en el anterior, el derecho 

primordial y general que tiene todo Inculpado, consiste en 

que en los casos de proce~encia, y que contempla . el propio 

numeral 20, asl como los ordenamientos secundarios, Inmedia

tamente que lo solicite él, o su defensor o representante

legltimo tendrá derecho a gozar de su libertad bajo garan

tla. Derecho que consagrado en nuestro máximo ordenamiento 

legal, se ve complementado por los ordenamientos secunda

rlos, y que en el caso de la presente tesis, y que limita

mos únicamente a la hipótesis de la obtención bajo garantla 

en la etapa preprocesa!, y que debe otorgar el Ministerio

Público, tratandose de delitos cometidos por Imprudencia y 

con motivo de tránsito terrestre. 

A electo de que un indiliado sujeto a investigación 

pueda gozar del beneficio de la libertad bajo garantla, de

be encontrarse en los supuestos que establece la propia

ley, en su segundo parralo del numeral 135 del ordenamiento 

en cita, mismo que dice textualmente: 

Articulo 135. " Cuando se trate de delito culpo

so, exclusivamente, el Ministerio Público dis

pondrá la libertad del inculpado, sin perjuicio 
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de solicitar su arraigo, si 

mediante caución sufuciente, 

éste garantiza 

que fije el -

Ministerio Público, no se sustraerse a la a

cción de la justicia, asl como el pago de-

la reparación del dallo y perjuicio que pu

diere serle exigidos. TRATANDOSE DE DELI

TOS COMETIDO CON MOTIVO DE TRANSITO DE VE

HICULOS NO SE CONCEDERA ESTE BENEFECIO AL 

INCULADO QUE HUBIESE INCURRIDO EN EL DELI

TO DE ABANDONO DE PERSONA .. " 

Por consiguiente, el derecho conslituclonal se 

por la norma secundaria. Pero observamos, 

ve 

que 

es cierto existe en nuestra legislación el derecho 

am-

si-

de 

la libertad bajo garantla desde la etapa de la averigua-

ción previa, nos preguntamos ¿ Como se complementara en la 

Procuradurla General de la Republfca, ya que no existe una 

norma procedimental que establezca las bases para otorgar

la ? . Y nos respondemos que es a criterio del servidor Pú

blico competente, y debido a la carencia de un acuerdo al 

respecto, lo que es muy grave y dá inseguridad al indicia

do , lo que debe corregirse. 

4.1.2.1 LIBERTAD PREVIA BAJO GARANTIA 

A esta libertad le hemos denominado libertad previa 

cauciona! o administrativa, 

terlo Público, quien es 

que 

el 

es concedida 

que faculta 

por el 

al sujeto 

Minls

aclivo 

del delito que permanezca en libertad, por delilo lmpruden-
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clal o bien Intencional, siempre que cumpla 

tos previstos en la propia ley, y garantice 

clón suficiente que lije el Ministerio Público. 

Esta Institución fue Introducida en la 

con los supues

madiante cau-

reforma del a-

ño de 1971, al Código de procedimiento penales para el

Oislrilo Federal, con posterioridad se agrego en el Código 

federal de procedimientos penales en Virtud de los proble

mas ocasionados por el aumento constante de los delitos de 

tránsito, con el propósito de evitar a los indiciados Jos 

perjuicios de la detención preventiva, esta reforma esta

relacionada con la producida al articulo 60 del Código sus-

tantivo para el Distrito Federal, en la misma lecha que-

se redujo las sanciones por los · delitos lmprudenciales,

con excepción de los cometidos en el sistema ferroviario, 

de transporte eléctrico, en avíos o en cualquier transpor

te de servicio Público, cuya sanción es elevada en los tér

minos del mismo precepto. 

De acuerdo a lo que disponlan los artlculos 271 y 135 

del Código de procedimientos penales distrllal y federal, 

respectivamente en las averiguaciones que se practiquen 

con motivo del tránsito de vehlculos, podla autorizar que 

quedara en libertad el presunto responsable cuando concu

rrlan dos circunstancias: a. que el acusado no hubiere a

bandonado al lesionado. y b. que haya garantizado de mane-
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ra sufuclente ante el propio Ministerio Público, el no

sustraerse a la acción de la juslicia, y en su caso cubri

rla la reparación del daño, el Código Federal de procedi-

mlentos penales, exigia además que el termino medio arit

mético de la sanción respecliva no deberla de exceder de 

cinco años de prisión, la garanlia se podia otorgar por-

cualquiera de los medios legalmente autorizados. 

Cuando el Ministerio Público, dejaba libre al 

to responsable lo prevenla para que compareciera 

presun

ante el 

mismo funcionario que iba a practicar diligencias de ave

riguación previa, y cuando habiendo concluido si existla, 

consignación ante el Juez competente, y sino comparecia a 

la cita ordenada a su aprehensión y se le hacia efecliva 

la garantla otorgada. 

El otorgamiento de 

fianzas, establecidas en la 

la Constitución Federal, han 

las libertades 

fracción 1 del 

bajo caución 

articulo 20 

o 

de 

sido consideradas como un acto 

esencialmente Jurisdiccional, la facultad concedida al 

Ministerio Público, para otorgar la libertad previa cau-

clonal en los delitos de Imprudencia comelidos con motivo 

del tránsito de vehlculos, es la primera excepción que 

aparece en nuestro sistema jurldico, y tiene plena justifi-

cación, particularmente bajo los nuevos horizontes que-
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tienden a suprimir el cáracter delictivo de los accidentes 

normalmente ocasionados en el tránsito de vehiculos que 

dla con dla se hace más intenso. 

El legislador amplia más ésta garantia de libertad 

torga da por el Ministerio Público, no solamente limitán-

dose a los delitos ocasionados con motivo de tránsito de 

vehlcuios, sino que a lo!: delitos imprudenciales generica-

mente como se observa en la reforma del 27 de Diciembre de 

1g93, al articulo 135 del Código Federal de procedimientos 

penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

por Iniciativa del Presidente de la República, que a conli-

nuación se enuncia en la exposición de motivos del Senado: 

" en la consulta nacional, sobre administración de justi-

cia y seguridad Pública dispuesta por el Ejecutivo Federal 

a mi cargo, que corresponde al permanente interés y al deber 

constitucional del gobierno de la República de escuchar-

los planteamientos de la ciudadania para actualizar el or

den normativo, se recogió la legitima inquietud del pueblo, 

para lograr una administración de justicia penal pronta y 

expedita, con aducuadas garantias y con el debido deslinde 

en las facultades que a este respecto corresponden a dife-

rentes autoridades. 

La sociedad esta interesada en que a travéz de la jus-

ticia penal, que implica expresiones particularmente deli-



-69-

cadas de la relación entre el poder Pilbllco y los goberna

dos, se aseguran suficientemente los derechos de los silbdl

tos, tanto de los que se encuentran sujetos a un procedi

miento como quienes resultan ofendidos por una conduela ill

cita, y se preservan los Intereses colectivos que con la ad

ministración de justicia se procura proteger. 

La propuesta de reformas al Código Federal de procedi

mientos penales, en la presente Iniciativa, y que la Ilus

trada consideración del poder legislativo podrá sin duda en

riquecer, atiende a los planteamientos y a las demandas a

las que se han hecho alusión, además por la experiencia re

ciente y por las necesidades de actualizar adecuadamente el 

ordenamiento procesal penal, sentando asl las bases para u

na futura y bien meditada reforma integral del procedimien

to, que conducirá a unificar, en un solo texto los actuales 

códigos federales, y dislrilal de procedimientos penales, 

cuya división no tiene razón de ser. " 

En slntesis esta reforma de adiciones sirven a los si-

gulentes propósitos sustanciales, favorecen razonablemente 

la pronta y expedita lmpartlción de justicia, alcance de-

las garantlas constitucionales del inculpado y consolidar-

el amparo de la misma, las funciones propias de las autori

dades que intervienen en el procedimiento. 

El examen de las reformas propuestas, en los delitos-
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culposos o no Intencionales, la pena aplicable permite In-

variablemente el otorgamiento de la libertad cauclonal por 

parte del Juez, conforme a lo establecido por el articulo 

20 fracción 1 de la Constitución general de la República, 

carece de razón legal y social es por ello que el Indivi

duo responsable ante la auloridad perseculorla, cuando ha

brá de disfrutar de ella mediante la sallsfacclón de deler

minados requisitos, en el momento en que el órgano juris

diccional conozca del asunto. 

Un apreciable paso se dió en el debido tralamlento de 

esta Institución en años anteriores, al facultar al Minis-

terlo Público, para alargar la libertad previa cauclonal al 

responsable de los delitos culposos con motivo del tránsi

to terrestre, con ellos se ampliaron en favor del inculpa-

do las garantlas constitucionales, que como es bien sabl-

do, son los derechos mlnimos del Individuo, no sus dere

chos máximos, y cabe ahora avanzar en esa misma dirección 

y favorecer la libertad de la persona en todos los casos

de delitos lmprudenclales o culposos e Inclusive los des

vinculados de tránsito de vehlculos, como se sugiere en

las formas y adiciones propuestas a este mandato secunda

rio el cual quedó aprobadas sin ninguna objeción quedando 

de la siguienle manera: 

" Cuando se trale de delitos no inlencionales o culpo-
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sos, exclusivamente, el Ministerio Público, dispondrá la 

libertad del inculpado, sin perjuicio de solicitar su a-
rralgo, si éste garantiza mediante caución suficiente que-

fije el Ministerio Público, no sustraerse a la acción de-

la justicia, asl como el pago de la reparación de los da-

ños y perjuicios que pudieran serle exigidos. Tratándose-

de delitos cometidos con motivo del tránsito de vehlculos, 

no se concederá este beneficio al Inculpado que hubiese-

incurrido en el delito de abandono de persona.. " (2). 

Al respecto, y at1mto al texto citado, Jesús Zamora-

Plerce señalé: " que el Ministerio Público, está obligado 

conforme al texto de los Códigos procesales, ha conceder

la libertad previa cauciona! en los delitos de Imprudencia 

o Incluso en los casos cuya pena es de 5 a 20 años de pri

sión y por lo mismo el término medio aritmético es de 12 

años y 6 meses mayor por encima de los limites, para que

se conceda la libertad bajo caución que estatuye la Consti-

tución (3). 

En la actualidad, dáse la libertad previa cauciona! 

en todos los delitos, tratase de intencionales, o bien cul

posos cometidos de manera general o bien con motivo de 

tránsito de vehlculos, siempre y cuando no se trate de de 

litos graves y no exista abandono del ofendido, siempre y 

(2) Diario do los Debates, pp. 3 a 6. 

(3) "Garantla y derecho procesal penal". Segunda edl· 

ce Ión, Pomla, México. 1987, p. 30. 



-72-

cuando ponga a disposición la garantla fijada por el Minis

terio Público Investigador. Asl pues, se le debe conceder 

al Inculpado el beneficio de la libertad bajo garantla en

Idénticas condiciones que durante la instrucción. 

4.1.2.2. EL DEPOSITO EN DINERO EN EFECTIVO 

Es pertinente advertir ql'le dentro del mecanismo de las 

formas de garantla, para obtener la libertad en la fase de 

averiguación previa, que establece la Constitución en el ar

ticulo 20 fracción 1 y en el Código federal de procedimien

tos penales en su numeral 135 párrafo segundo, es el bille

te de depósito en dinero en efectivo en donde de concederá 

la posibilidad de que el Ministerio Público endose el bille

te de depósito respectivo al tiempo de practicar la consig

nación, asl las cosas y en el supuesto caso de que la cau

ción fijada por la autoridad indagatoria sea también acepta

ble, para la jurisdicción, se evitarlan molestias al Incul

pado y mediante un solo acto de garantla podrá ésta asegu-

rar la aportación y práctica automática, transformación de 

la libertad previa cauciona! en libertad provisional, que-

por supuesto subsiste a favor del presunto responsable la

elecclón regida por el precepto o preceptos que comentamos. 
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4.1.2.3. LA INADMISION DE FIANZA, HIPOTECAS Y/O PRENDA 

Entre las diversas formas de garantla, esté la fianza, 

esta opción es lnalineable no opera en el érea de averi-

guaclón previa, por no abarcarla el mandato supremo, lógico 

es deducir que el Inculpado se decidiré regularmente conti-

nuar garantizando con el depósito, las obligaciones Inheren

tes a la libertad provisional. 

Esta situación operarla si la prima· de la fianza equl

valdrla al monto del depósito, con todo ello el aseguramien

to de la fianza, es gradualmente desplazado por el asegura

miento mediante depósito, con el consiguiente menor sacrifi

cio económico para el sujeto activo del delito que cumpla

sus deberes procesales, dado que éste tendrá la posibilidad 

de obtener la devolución de la cantidad depositada en su 

opotunidad (4). 

Si bien es cierto, que otra de las formas de garantla, 

para obtener la libertad previa cauciona! del Inculpado es 

la hipóteca o prenda, pero esta tiene una lnaplicabllidad 

tanto en el procedimiento como en la averiguación previa 

por el perjuicio que le ocasiona al sujeto activo del deli

to. 

(4) Garcla Ramlrez, Sergio: • Curso de derecho procesal 

penal•. porrtla, Mé)(lco, 1970, p. 494. 
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4.2 EL MINISTERIO PUBLICO Y EL OTORGAMIENTO DE LOS DE

RECHOS CONTENIDOS EN EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 135 

DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Como establecimos el Ministerio Público es un órgano 

del Estado, que depende formalmente del Ejecutivo, y que tie

ne entre sus atribuciones la concerniente a perseguir los 

delitos; pero de entre sus funciones de investigación de los 

elementos de prueba que lleven a integrar tos elementos del 

tipo penal o bien los de la responsabilidad penal, se encuen

tra, igualmente, la de velar por la legibilidad, por el conce

der los beneficios que le concede la ley a los indicados, y 

entre los beneficios que le concede la ley se encuentra pre

cisamente el de obtener su libertad bajo garantla, cuando se 

encuentren integrados los supuest<_>s que establece la propia 

ley, tanto en delitos intencionales como en los imprudencia

les o bien ahora llamados por culpa, aunque consideramos que 

es incorrecto esto último ( en cuanto al término culposo ). 

4.2.1. EL OTORGAMIENTO DE LA LIBERTAD BAJO GAAANTIA EN 

LA AVERIGUACION PREVIA 

Como establecimos en al punto número 4.1.2 y 4.1.2.1-

del presente lrabajo, el Agente investigador del Ministerio 

Público, en la actualidad posee facultades muy amplias, en

el sentido de que puede fijar garantlas para que indiciados 
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puedan gozar de su libertad bajo garantla desde la etapa

preprocesal, y aún cuando se trate de delitos intenciona

les o bien imprudenciales, esto con las últimas reformas

dadas en los Códigos de procedimientos penales, tanto fede

ral como del Distrito Federal, situación que ha sido muy

criticada por algunos autores como es la opinión de Sergio 

Garcia Ramirez, quien establece que no es posible conceder
le una facultad tan amplia, o bien la opinión de Guillermo 
Colln Sánchez que opina que es una facultad tan amplisima 
que invade las atribuciones del órgano jurisdiccional (5) 

y que debe limitarse. Aún mencionamos que cuando la facul

tad del otorgamiento de libertades por parte del represen

tante social en los ilfcitos de tránsito terrestre se esta 

bleció, primeramente en el Estado de México, siendo su au

tor el maestro Fernando Arilla Bas, Guillermo Colln Sánchez 

lo critico seriamente, y en la actualidad se critica la 

facultad tan amplia que se ha concedido al Ministerio Pú

blico, pero al fin la parte final de la fracción X del nu

meral 20 de la Constitución polllica de los Estados Unidos 

Mexicanos ya viene a contemplar que en la etapa de la ave

riguación previa si puede el representante social otorgar 

tal beneficio cuando se den los requisitos que establece
el numeral 135 o bien 271 de los Códigos procedimentaies

penaies del Federal y Distrital, respectivamente. 

(5) Clr. Garcla Ramlrez, Sergio, ob. clt, p. 495 y ca -

lln Stmchez, Guillermo, ob. cll., p. 87, 
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Este otorgamiento de la libertad previa cauciona! que

autoriza el Ministerio Público, se deberá hacer inmediatamen

te que lo solicite ya sea el sujeto activo del delito, o

bien su defensor o su representante legitimo. 

4.2.2 CASOS DE PROCEDENCIA: ANALISIS DEL PARRAFO SEGUN

DO DEL ARTICULO 135 DEL COQIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 

Como establecimos en el apartado anterior, acorde a lo 

estatuido en la parte final de la fracción X del numeral 20 

de la Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

asl como en la fracción del mismo . numeral, y en el corre

lativo 135 del Código federal de procedimientos penales, el 

Indiciado tiene derecho a que se le otorga el beneficio de 

la libertad bajo garantla en los casos que la misma ley 

contempla, pero como nuestra hipótesis versa únicamente so

bre la cuestión. de la libertad previa cauciona! que debe o

torgarse en los delitos cometidos por culpa con motivo del 

tránsito de vehlculos, misma que contempla el párrafo segun

do del articulo 135 del último ordenamiento en cita, hemos 

de mencionar, que para que el Agente Investigador del Minis

terio Público otorga tal beneficio se requiere: 

a.- Que lo solicite ya sea el indicado, su defensor, 

el legitimo reprentante ya sea por escrito o por compares

cencla verbal ante el Ministerio Público. 
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b.- Que se trate de delitos cometidos de manera impruden-

cial con motivo del tránsito de vehículos. 

c.- Que el conductor no haya abandonado al ofendido. 

d.- Que no se trate de delito grave. 

e.- Que no se encontrare bajo el influjo de bebidas em-

briagantes o drogas o enervantes. 

1.- Que garantice el pago de la reparación del daño y

perjuicio, asi como de las penas pecuniarias que le pondrían 

imponer. 

g.- Que no existan datos que intento sustraerse a la a

ccion de la justicia. 

h.- Que haga el depósito de la garantia lijada por el re

presentante social. 

cubriéndose tales requisitos, el agente investigador-

del Ministerio Público debe concederle el beneficio de la li

bertad previa cauciona!. 

4.2.3 FIJACION DE LA GARANTIA, POR PARTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO EN LA LIBERTAD BAJO CAUCION EN LA AVERIGUACION PRE

VIA. 

Para que el Ministerio Público pueda lijar la garantia, 

o más bien el monto a depositar como garantia para que un In

diciado que cumpla con los requisitos establecidos lineas an

teriores, pueda obtener su libertad previa cauciona!, debe-
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aquél, observar las constancias procesales, es decir obser-

var los hechos asentados en el expediente de averiguación 

previa que inició al respecto. Asimismo, observar lo estatui-

do en el numeral 20 fracciones 1 y X parte final de la Cons-

lituclón polillca de los Estados Unidos Mexicanos, asl como 

lo establecido en el articulo 135 párrafo segundo del Código 

federal de procedimientos penales, ya que todos estos ordena

mientos vienen a constituir norma procedimental penal; apli

cable de manera obligatoria. Pero existe un problema, en que 

en materia federal no se dispone de alguna otra norma proce

dimental que se pueda observar y que establezca las bases pa

ra que el Ministerio Público puede precisar el monto de la

garanlla a depositarse, tal y como se hace en la Procuradu

rla de justicia Distrital federal, y por ello, se guian con

forme a su criterio, lo que hace traer violaciones del dere

cho que posee el Indiciado en obtener su libertad previa cau

cional. lo cual se evitarla con la existencia de la norma-

procedimental penal administrativa. Por consecuencia hemos 

de explicar qué es la norma procedimental penal y las fuen

tes de las cuales emana, para posteriormente sugerir la ela

boración de un acuerdo que fije tales bases y sirva de tabu

lador, amén de que bien sabemos que nos criticaran en el sen

tido de que el órgano jurisdiccional no posee tabuladores y 

fijan cauciones guiándose conforme al numeral 52 del Código 

. ) •• t . 
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penal, pero estimamos que para avilar corrupción se deberla 

contar con un tabulador, y siendo preferible tratar al In

culpado de manera general, y no al caso concreto, que permi

tir la proliferación de corrupción existente, como pasa en 

algunos juzgados penales. 

4.2.3.1 APLICABILIDAD DE LA NORMA Y LAS FUENTES FORMA
LES DEL DERECHO PROCESAL PENAL. 

Para la aplicación de las normas jurldlcas penales, el 

Estado se avoza a varios principios como: " el principio de 

territorialidad, por el cual una ley deberé aplicarse única

mente dentro del territorio que la expidió, sin importar la 
nacionalidad de la persona a quien haya de Imponerse " (6). 

En el derecho adjetivo como en el derecho sustantivo
Impera el principio de la territorialidad, por lo que la
ley procesal se aplica por los delitos de la competencia fe

derela como lo establece el articulo 1 o. del Código federal 

de procedimientos penales y el articulo 51 fracción 1 de la 
ley orgánica del Poder judicial de la Federación, en el te

rritorio de la República y en las islas adyacentes de ambos 
mares, la isla de Guadalupe y la de revlllaglgedo en el O

céano pacifico, lambién es aplicable en los delitos cometi
dos en los consulados mexicanos o en contra de su personal, 

cuando el asunto tenga que ser juzgado por los tribunales 

(6) Caslellanos "f'.ona, Fernando: • Lineamiento elemenla

los de Derecho penal ". OOcima edición, porrOa, México, -

1981, p. 96. 

IJll 1UIS 
su .. u 

.. .. 
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federales de la República, y en los delitos cometidos en las 

Embajadas y Legaciones. 

Asl pues, las normas emitidas a nivel federal se aplica

rán por las autoridades competentes, y en este caso se trata 

de las federales, y dentro del territorio para el cual fue

dirigida. 

De Igual manera, debemos conceptualizar lo que constitu

ye normas, y asl Indicaremos que la norma jurldlca suele. usar

se en dos sentidos, uno amplio y el otro en sentido estricto, 

o sea en latu sensu; que es aquélla que Impone deberes o con

fiere derechos y obligaciones, toda norma exige un comporta

miento que deberá ser observado por las personas a quienes 

se dirige, por que toda norma es un mandato general dado por 

quienes tiene autoridad para regular la conducta de otros. 

" Mandato, es una orden por el que se pretende obligar 

a todos los que se encuadren o adecuen al citado ordenamien

to general por lo que no va dirigido a una determinada perso

na sino a una totalidad de personas, que pueden ser extensa 

o restringida, es decir un modelo o patrón de una conducta

ª las que deben ajustarse las conductas concretas dadas por 

quien tienen autoridad, por lo que el gobernando realice o se 

abstenga de determinada conducta, entendiéndose como un modo 

de actuar de realizar de comportarse hasta de abstenerse, de 

Intervenir, el que obedece a la misma esta regulando su con-

...... 

... ' ~ 
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duela" (7). 
" General, por que no va dirigida a una determinada

persona sino a una totalidad de personas que pueden ser a
un grupo o a un individuo, es decir un modelo o patrón de 
una conducta a la que deben ajustarse las conductas concre
tas dadas por quien tiene autoridad, por lo que el subdito 
realice o se abstenga de realizar determinada conducta, en
tendiéndose un modo de actuar de comportarse hasta de abs
tenerse de intervenir, el que obedece la norma esta regu
lando su conducta " (8). 

Por otra parte, hemos de mencionar que en la hipóte
sis que contemplamos nos referimos, principalmente 
procedimental penal, y que ésta ha sido entendida 
instrumento de actualización de la norma sustantiva 

del derecho penal. 

a norma 
como el 
o bien 

Esta norma que vamos aplicar, y en cuanto a las fuen

tes nos hemos de referir a las formales. 
Las fuentes formales del derecho, son las formas obli

gadas y predenterminadas que regularmente deben adquirir
las normas juridlcas, para imponerse socialmente, y estas 
formas predeterminadas se consliluyen en la ley y en los 
Códigos (9). 

LEY SUPERIOR: En nuestra legislación, existe una je-

(7) Garcla Maynez, Eduardo: •introducción al estudio -

del derecho". Trigésima tercera edición. prolongulsta Vlr

glllo. porrúa, México, 1982, p. 4. 

(8) Penlcha López, Edgardo: • Introducción al estudio -

del Derecho y lecctones de Derecho civil •.Décima séptima 

edición, Porrúa, México, 1983, p. 24. 

(9) Garcla Maynez, Eduardo, ob. cit., p. 54. 
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rarqulzaclón de las normas jurldicas y desde ese punto je

rárquico la ley superior por excelencia es la Constitución, 

o sea la norma suprema donde se regulan los actos del proce

dimiento ya sea en conjunto o en los actos particulares que 

lo gobiernen. 

Al hablar de la ley como sinónimo de norma del procedl 

miento se debe hacer desde • una jerarqula, no sólo hacer alu

sión a los Códigos procedimentales, sino a preceptos esen

ciales en la Constitución o sea la ley superior del procedi

miento. 

Garcla Maynez, clasifica a las normas, en primer grado 

la Constitución, las leyes federales y tratados, las normas 

locales ( leyes, reglamentos y decretos .) (1 O). 

LEYES SECUNDARIAS: Dentro de la jerarqulzaclón que exis

te en las normas jurldicas viene a continuación la ley se

cundarla, la que en nuestro sistema jurldlco esta compuesta 

de tres tipos de normas, como lo es el Código federal de

procedimientos penales, los Códigos locales, las Leyes orgá

nicas de la Procuradurla General de la República, la respec

tiva del Distrito Federal, y su reglamento. Dichos ordena

mientos deberán ser aplicados en segundo término debido a

la jerarquización que Impera en nuestro sistema jurldlco

(11 ). 

(10) ob. cit., p. 55. 

(11) Garcla Ramlrez, Sergio, ob. cit., p. 53. 
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Asl pues, como hemos establecido, la norma que se va a

apllcar no sólo lo constituye la primaria como serla ta Cons

titución de ta República, sino también, en el orden jerárqui

co, tas secundarlas, como son los Códigos de procedimientos

penales, y en el presente caso lo es el federal, pero también 

la Ley orgánica y su reglamento de la Procuradurla general de 

la República, ya que todos estos ordenamientos constituyen

normas procedimentales penales, proveniente de las fuentes forma

les. Pero además debemos agregar, y atento a que norma proce

dimental penal lo es el Instrumento de actualización del dere

cho penal, y ante esto, también, y siguiendo lo establecldo

en el mismo numeral 135 o bien en el 271 de tos Códigos proce

dimentales penales federal y distrital federal, que los crite

rios a seguir para el establecimiento de tas bases en el otor

gamiento de la libertad bajo garantla en la etapa de averigua

ción previa lo debe hacer el Procurador de justicia, éstos

acuerdos y circulares, también, van a constituir instrumentos 

de actualización del derecho sustantivo penal, y por consi

guiente son normas a aplicarse. 

4.2.3.2. NORMAS ADMINISTRATIVAS, ACUERDOS Y CIRCULARES 

Dentro de las fuentes formales del derecho procesal 

existen normas de rango inferior, como 'tos acuerdos, que se

encuentran contenidas en los circulares emitidos por determi

nados órganos del Estado, que vinculan los actos de los que-
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estan subordinados, se trata de ordenamientos Internos que 

norman la conducta de los subditos en cuanto, sean compati

bles con un ordenamiento de más alto rango, a saber, los

manuales y reglamentos emanan los acuerdos y circulares de 

autoridades, tales como el Tribunal Superior de Justicia. 

o bien de ambas Procuradurlas de Justicia. 

Por lo que hace a las circulares y reglamentos, y si

guiendo la jerarquización de las normas Jurldlcas siguen a 

contunuación, y desde el punto de vista de su aplicación,

estan muy Inferior a la aplicación de las normas secunda

rias. Andrés Serra Rojas, nos dice que " el reglamento es 

el confunto de normas administrativas subordinadas a la

ley, obligatorias generales e Impersonales, expedidas uni-

lateralmente y espontaneamente por el servidor público:-

Presldente de la República, en virtud de sus facultades

dlscreclonales que le han sido conferidas por la Constitu

ción o que resulte Implícitamente del Poder Ejecutivo. 

Se llama Circular, a una comunicación dirigida por-

una autoridad superior a una autoridad inferior sobre el

mlsmo tema y con el mismo propósito. Este es el medio em-

pleado por las autoridades superiores para transmitir a-

las Inferiores sus instrucciones y decisiones, si bien es 

cierto que existe una ausencia de normas admlnlstrativas,

para conceder el beneficio de la libertad previa cauciona! 
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en la fase de averiguación previa, por el Ministerio Públi

co, pues bien estas normas administrativas regulan la orga

nización de la dependencia administrativa " (12). 

4.2.3.3. PRIMACIA EN LA APLICACION DE LA NORMA 

La primacia en la aplicación de las normas juridi-
cas, se debe a que la norma constitucional, es la norma fun

damental, la norma suprema, el resullado de esta primacla
es que el ordenamiento jurldico en su totalidad se encuen

tra sometida a la Constitución y que ninguna autoridad del 

Estado tiene poderes o facultades más amplios que la Consti
tución, la dogmalica constitucional de manera general ha ve

nido sosteniendo las tesis, de que esta primacla en la apli

cación de las normas juridicas y todos sus principios, efec

tos y consecuencias se debe en primer término al contenido 
de los preceptos establecidos en la Constitución. En conse

cuencia la primacla en la aplicabilidad de las normas, debi-
do a la jerarquizaclón que impera en nuestro sistema jurl-

dico, las autoridades deben aplicar la norma de más alto-
grado, la norma básica, que representa 

válidez de todo el orden jurldico de 

zación de la autoridad (13). 

Ahora bien, en el presente 

(12) Serra Aojas, Andrés: ,. Derecho administrativo•. Dé 

cima segunda edición. Porrüa, México, 1983, pp. 213. 

(13) Cfr. Ramlrez Fonseca, Francisco:• Manual de dere

cho Constiluclonal •.Tercera edición Publlcaclones adml

nistralivas y contables, México, 1983, pp. 525 y 526. 

un 

caso, 

la suprema razón de 

Estado, y la legal!-

y ante la primacla en 
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la ley, la autoridad competente: Ministerio Público, al mo

mento de solicitarle el otorgamiento de la libertad bajo ga

rantla, como lo establece el numeral 20 fracción 1 y X par

te final de la Constitución fedral, debe aplicar la misma, 

pero como en el presente caso no existe conflicto entre el 

máximo ordenamiento legal y la ley secuendarla, puede apli

car perfectamente ambos numerales y ordenamientos. Pero es

timamos que le faltan bases para precisar el monto de la ga

ranlla que ha de otorgar el indiciado para obtener su liber

tad previa causlonal. 

4.2.4. BASES PARA LA FIJACION DE LA GARANTIA EN DELI

TOS IMPRUDENCIALES EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

Si bien es cierto que la Constitución general de la Re

pública establece en las fracciones 1 y X parte final del

arllculo 20, el derecho a lodo .indiciado de obtener su li

bertad bajo garanlla desde la etapa de la averiguación pre

via, misma libertad que deberá solicilarse anle el agente

invesllgador del Ministerio Público, ya sea por el propio

Inculpado, o bien su defensor o su legitimo representante, 

y en los casos que la misma ley lo prevea; y que asimismo.

el numeral 135 párrafo segundo del Código federal de proce

dimientos penales, Igualmente precisa el derecho que tiene 

para que se le conceda el beneficio de la libertad aludida, 

pero encontramos que en ninguna otra norma procedimental-
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penal se haya. disposición alguna al respecto. Esta situa

ción ha traldo una ausencia de precisión para el monto de 

la garantla a otorgar por parte del indiciado a efecto de 

obtener su libertad previa cauciona!. 

Como establecimos anteriormente, la norma procedimen

tal penal, viene a ser los instrumentos legales que sirven 

para actualizar el derecho sustantivo penal, y ésta norma

se encuentra constituida por el máximo ordenamiento legal: 

La Constitución general de la República, por los ordena

mientos secundarios: Códigos penales, de procedimientos pe

nales, leyes orgánicas, reglamentos, normas administrativas 

como son los acuerdos y circulares expedidos en ejercicio 

de funciones y que no contrarien a las superiores; instru

mentos que deben ser usados para aplicar correctamente el 

derecho. Sin embargo, denotamos, que en el tema recepclo

nal que abordamos, no dáse bases para la fijación de la ga

rantla en delitos culposos en la averiguación previa y que 

inclusive, actualmente no existe en torno a los delitos-

imprudenciales cometidos en tránsito de vehlculos, quedan-

do, la fijación 

Ministerio Público, 

del monto de la garantla, a criterio del 

lo cual es muy lamentable y puede ha-

car negatorio el derecho que posee todo ciudadano de obte

ner su libertad de tal manera. 
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4.2.4.1. AUSENCIA DE NORMA ADMINISTRATIVA PARA LA CONCE

SION DE LA LIBERTAD BAJO GARANTIA EN LA AVERIGUACION PREVIA 

Ausencia significa " falta o privación de algo, caren-

cia " (14). V asl denotamos que en el tema a estudio dése

la falta de una norma administrativa que reglamente perfec

tamente las bases para la fijar los limites y montos, asl como 

la manera de obtener el beneficio de la libertad previa . cau

ciona! a la que hemos hecho referencia. 

Reflexionemos, en el sentido de que al existir un orde
namiento méxlmo, como lo· es la Constitución de la República 
que precisa la figura jurldlca · de la libertad bajo garantla 

y que Inclusive los ordenamientos secundarlos, al igual,
preverlos, se antoja que en la practica serla una realidad 

dicho beneficio a favor de los Indiciados, y que contales 

ordenamientos se tendrla asegurados derechos fundamentales, 

tales como la libertad, pero observamos, que tal beneficio 

puede hacerse nugatorio ya que 

je las bases para precisar el 

més objetiva la garantla a 

no existe une norma que fi

monto a otorgarse y asl hacer 

otorgar y obtener la libertad 

previa cauciona!, ya que como actualmente no dése la exis
tencia de una norma procedimental que provenga, tales bases 

da se un criterio subjetivo, que trae inseguridad al ciuda-

dano y puede fomentar la corrupción. Situación que puede co-

(14) Raluy Poudevlda, Anlonlo: " Diccionario de la len-

gua espanola •.Décima cuarta edlclOn, Porrúa, Mé~lco, 1978, 

p. 74. 
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rreglrse si el Procurador General de la República expidiera

un acuerdo que asl fijará las bases que de manera obligato

ria deberán observar los agentes investigadores del Ministe

rio Público con la finalidad de no violar los derechos sub

jetivos públicos de la persona. 

Pensamos que es necesario el establecimiento del mencio

nado acuerdo que fije las bases para la conseslón de la li

bertad previa cauciona!, y esto a efecto de darle seguridad 

a todo Individuo que se coloca en los supuestos para obtener 

su libertad previa cauclonal, y que al hacerse se estarla es

tableciendo una norma de carácter administrativa, que viene, 

también a constituir norma procedimental penal, que tiene

carácter obligatorio y que traerla una buena lmpartlclón de 

justicia. La mencionada norma administrativa, no debe con-

trarlar lo establecido, actualmente, por nuestra Constltu-

ción federal, y por los Códigos de procedimientos penales.

sino más bien complementarla, y asl agilisar y unificar las la

bores que desarrolla el Ministerio Público. Tal emisión de

acuerdo es necesaria debido al gran número de hechos de

tránsito terrestre que ocurren en la Ciudad de México. Con

ello, el representante social estarla desarrollando su verda

dera naturaleza jurldica, que es de ser un vigilante de la

legalidad. 
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4.2.4.2. EL CRITERIO DEL MINISTERIO PUBLICO Y EL DERE

CHO DE LIBERTAD PREVIA BAJO CAUCION 

Atento a la ausencia de una norma administrativa que

lije las bases para verificar la manera, los casos, y el

monto que debe otorgarse para el otorgamiento de la liber

tad bajo garantia en la etapa de averiguación previa, y pre

cisamente, en nuestra propuesta, en los casos de hecho o 

delitos cometidos de manera culposa por conducción de vehl

culos, se ha desarrollado un fenómeno en la procuración de 

justicia federal, en las agencias del Ministerio Público fe

deral que laboran con detenido, en el sentido de utilizar-

el criterio del representante social para la fijación del-

monto de la garanlia a otorgarse, lo cual trae una dispar-

sión en la manera de pensar, y en las cantidades que se de-

positan. lo cual ha traido anarquia, en este sentido, por-

que se aplican argumentos subjetivos, que es necesario evi-

tar. bien observamos, que los represntantes sociales, para 

la fijación de la garanlia, intentan observar el daño oca-

clonado. pero en algunos casos no es posible hacer una va-

loración al de la situación. como seria por ejemplo, el-

supuesto de las lesiones, no es posible establecer cuánto

cuestan algunas lesiones, situación que puede superarse con 

el establecimiento de un tabulador, que norma el criterlo

del representante social. Asimismo, denotamos, que en la li-
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jaclón del monto, los Ministerios Públicos, si pueden, de-

manera objetiva, observar las sanciones pecuniarias que po

drlan imponerse, pero no en otras situaciones, por lo que

eslimamos y esto a efecto de contar con una uniformidad de 

criterios debe crearse tal acuerdo emitido por el Procura

dor general de la República, quien dé las bases a seguirse 

en la institución. 

El indiciado no debe sufrir menoscabo alguno en sus de

rechos que le consagra la Constitución federal, por el sim

ple motivo de la ausencia o carencia de un norma administra

tiva, y quizá por el capricho de un ser humano: Ministerio 

Público, que le fije un monto de garanlia muy superior a la 

realidad, u que además, esto le trae una inseguridad. La

creación de un acuerdo, con bases para la precisión del mon

to no traerla una receta de cocina, sino más bien una gula 

y certeza juridlca en el fenómeno que analizamos. 

4.2.4.3. PROPUESTA DE EMISION DE ACUERDO QUE FIJE EL 

CRITERIO A SEGUIR POR EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN EL 

CASO DE ANALISIS. 

Siguiendo los lineaminetos que nos da la Constitución 

general de la República, precisamente en el numeral 20 fra

cciones 1 y X parte final, asi como en el numeral 135 segun-
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do párrafo del Código federal de procedimientos penalas:

asl como en la ley orgánica de la Procuradurla general de 

la República, en sus numerales 2o. y 12 : asl como en el

precepto 11 fracción XIV de su reglamento, es posible ju

rldlcamente reglamentar el derecho subjetivo público de li

bertad ~revia cauclo"al, y esto con la fl"alidad de darle 

seguridad al ciudadano, evitar la corrupción existente al 

respecto, ya que al prevalecer, en la actualidad, el • crite-

rio del Ministerio Público, aspecto subjetivo, origina, en 

algunas ocasiones, negociaciones del monto a depositarse-

para obtener la tan ansiada libertad. 

La propuesta de acuerdo para la fijación del criterio 

a seguir por parte de los agentes investigadores del MI nis-

terio Público federal en el caso de otorgamiento de libar-

tades previas cauclonales en los casos de la comisión de

illcltos por culpa por tránsito de vehlculos, quedarla co

mo sigue: 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

ACUERDO No. POR LA QUE SE DAN INSTRUCCIONES 

A LOS AGENTES DEL MINISTERIO P UBLICO, EN RELA

CION AL MONTO DE LAS CAUCIONES QUE DEBEN OTOR

GAR LOS INCULPADOS EN LOS CASOS DE DELITOS CUL

POSOS COMETIDOS POR TRANSITO DE VEHICULOS, PA

RA OBTENER SU LIBERTAD PREVIA. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Procuradurla General de
la República. A I 001 / 95. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN INSTRUCCIONES A LOS AGEN
TES DEL MINISTERIO PUBLICO, EN RELACION AL MONTO DE 

LAS CAUCIONES QUE DEBEN OTORGAR LOS INCULPADOS EN 
LOS CASOS DE DELITOS CULPOSOS COMETIDOS POR TRANSITO 
DE VEHICULOS, PARA OBTENER SU LIBERTAD PREVIA. 

A LOS SERVIDORES PUBLICOS 

DE LA INSTITUCION. 
PRESENTES. 

Los delitos que surgen con motivo del trénsito terrestre 
de vehlculos no están tipificados en un solo cuerpo legislati
vo. Su regulación y la forma de proceder en esos casos se en

cuentran en diversas normas del Código penal para el Distrito 

Federal, en materia de fuero común, y para toda la República, 
en materia federal ( arlfculos 60, 61, 62, 167, 171, 288,-

289, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 399 y 399 bis último pérra
fo ) (1); en la Ley de vlas generales de comunicación ( arlfcu

los 135, 533, 536, 537 y 538 ) (2); en el Código de Justicia 
Militar ( articulo 57 ); en los Códigos penales de los Estados; 

en la Ley orgénica del Poder Judicial de la Federación ( Ar
lfculo 51 y 55 ) (3); en el Código federal de procedimientos 

penales ( Articulo 38 y 135 ) (4); y en los distintos Códi
gos de procedimientos penales, del Distrito Federal y de los 

Estados. 
Ante esta situación, la Interpretación de los textos re

feridos resulta compleja y se suscitan, o pueden aparecer, dis-
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ha con

ajusta-

crepanclas en los criterios adoptados. Por ello, se 

siderado pertinente establecer criterios uniformes y 
dos a los preceptos legales relativos a los delitos de los-

fueros federales, común y militar; a los casos persegulbles 
por querella y de oficio; a los supuestos en que no cabe la 
detención y a aquéllos en que si procede; a las hipótesis en 
que es procedente la libertad cauclonal durante la averigua
ción previa; y a la devolución de vehlculos. Asl planteada
la unidad de criterio por lo- que respecta al Ministerio Pú

blico federal, la averiguación previa adquiere mayor . fluidez 
y se facilita el trámite de los diversos asuntos, en benefi
cio de la procuración e lmpartlclón de justicia con respecto 

a las personas que se ven involucradas en esta clase de even

tos. 
Por lo anterior y con fundamento en los artlculos 21 y 

102 de la Constitución polltica de los Estados Unidos Mexica
nos; 2, fracción V, 7, fracclon I, 10, 18 y 30 de la Ley or

gánica de la Procuradurla general de la República, he consi

derado dictar el siguiente: 
ACUERDO SOBRE DELITOS CON MOTIVO DEL 
TRANSITO TERRESTRE DE VEHICULOS 

PRIMERO.- en los delitos culposos cometidos con motivo 
del tránsito terrestre de vehlculos, asl como de ataques a
las vlas generales de comunicación, el Ministerio Público fe

deral procederá conforme al siguiente criterio: 
A. Delitos del fuero federal. 
1. Daño en propiedad ajena ( diversos de los casos pre

vistos en los artlculos 533 y 536 LVGC), cuando la Federa

ción sea sujeto pasivo ( Articulo 399, 60 ó 62, 51 fracción 
I, Inciso e, LOPJF ). 

2. Daño, perjuicio o destrucción de las vlas generales 
de cominucaclón, o de los medios del transporte, cometidos-
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Por Imprudencia y con r:notivo de tránsito de vehlculos por 
carretera ( articulo 533 LVGC ). 

3. Interrupción, total o parcial, o deterioro de los

servicios que opera en las vlas generales de comunicación, o 
de los medios de transporte, cometidos por Imprudencia y con 

motivo del tránsito de vehlculos por carretera ( Artlculo-
533 LVGC ). 

4. Destruir, Inutilizar, apagar, quitar o 
señal establecida para la seguridad de las vlas 

cambiar una
generales de 

comunicación o de los medios de transporte, cometidos por im

prudencia y con motivo del tránsito de vehlculos por carrete

ra ( Articulo 536 LVGC ). 
5. Daños a las vlas generales de comunicación o los me

dios de transporte, cometidos en lugar distintos a una carre

tera ( artlculos 533 LVGC y 62 párrafo primero CP ). 
6. Daño a las vlas generales de comunicación o a los me

dios de transporte, cometidos en lugar distinto a una carre

tera, cuando el probable responsable sea conductor del siste

ma ferroviario, del sistema de transporte eléctrico, o de

cualquier transporte de servicio público federal, local o es
colar, y cometa el delito al conducir un vehículo de aque

llos sistemas o de dichos servicios Artlculos 533 LVGC, 60 
y 62 párrafo tercero, CP ). 

7. Interrupción o deterioro de los servicios que operan 
en las vlas generales de comunicación, cometido en lugar dis

tinto a una carretera ( artlculos 533 LVGC y 60 CP ). 
B. Daño a una señal establecida para la seguridad de

las vlas generales de comunicación o de los medios de trans

porte, cometidos en lugar distinto a una carretera ( artlcu
los 536 LVGC y 62 párrafo primero CP ). 

9. Daño a una señal establecida para la seguridad de

las vlas generales de comunicación o de los medios de trans-
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porte, cometido en lugar distinto a una carretera, cuando-
el probable responsable sea conductor del sistema ferrovia-
rio, del sistema de transporte eléctrico, o de cualquler-
transporte de servicio público . federal, local o escolar, y 

cometa el delilo al conducir un vehlculo de aquellos siste
mas o de dichos servicios ( Artlculos 536 LVGC, 60 y 62-
párrafo tercero, CP ). 

1 O. Daño en propiedad ajena ( Diverso de los casos pre
vistos en los artlculos 533 y. 536 LVGC ), perpetrado con mo
tivo o en conlra del funcionamiento de un servicio público 
federal o en menoscabo de los bienes afectados a la satis-
facción de dicho servicio, aunque ésle se encuentre 
tralizado o concesionado ( Artlculos 399._ 60 y 62 
tercero CP, y 51 fracción I, Inciso h LOPJE ). 

descen
párrafo-

11. Daño en propiedad ajena ( Diverso de los casos
previslos en los artlculos 533 y 536 LVGC ), cuando el pre
sunto responsable sea un servidor público federal y lo come
ta en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas ( ar
tlculos 399, 60 ó 62 CP ), y 51 fracción I, Inciso f LOPJE ), 

12. Aolura o separación de. algún alambre, pieza de má-

quinas, 
ple ad os 
fracción 

apara los 
en el 

11, y 60 

transformadores, postes o aisladores, em
( articulo 167-servicio de fuerza motriz 

ó 62 CP ), cuando: 
a. La Federación sea sujeto pasivo. 
b. El presunto responsable sea un servidor público fe

deral y camela el hecho durante el ejercicio de sus funcio

nes o con mollvo de ellas; 
c. El hecho sea pertelrado con motivo o en contra del 

funcionamiento de un servidor público federal o en menosca
bo de los bienes afectados a la salisfacción de dicho servi
cio, aunque ésle se encuentre descentralizado o conceslona

do. 
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13. Interrupción del servicio de producción o 
sión de alumbrado, gas o energia eléclrica, mediante 

transmi
la des-

trucción o deterioro de uno o más postes, aisladores, alam
bre, maquina o aparato de una instalación de producción, o
de una linea de transmisión de energia eléctrica ( Artlculos 
167 fracción VI y 60 CP ), cuando: 

a. La federación sea sujeto pasivo. 
b. El presunto responsable sea un servidor público fede

ral y cometa el hecho durante el ejercicio de sus funciones 
o con motivo de ellas. 

c. El hecho sea perpetrado con motivo o en contra del
funcionamiento de un servidor público federal o en menoscabo 
de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, 
aunque éste se encuentre descentralizado o concesionado. 

14. Destrucción o deterioro de un puente dique, calzada 
camino, o vla, que no sean o formen parte de una vla general 

de comunicación ( Articulas 167 fracción VII y 60 ó 62 CP ), 
cuando: 

a. La Federación sea sujeto pasivo. 
b. El presunto responsable sea un servidor público fede

ral y cometa el hecho durante el ejercicio de sus funciones o 
con motivo de ellas. 

c. El hecho sea perpetrado con motivo o en contra del
funcionamiento de un servicio público federal o en menoscabo 

de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, 

aunque éste se encuentre descentralizado o concesionado. 

15. Lesiones ( Articules 289 a 293 CP cometidas en-

centra o por un servicio público federal en ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas. 

16. Lesiones ( 289 a 293 C P) cometidas con motivo del 

funciomiento de un servicio público federal, aunque dicho 
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servicio se encuentre descentralizado o consecionado . 
17. Homicidio, cometido en contra o por un 

público federal en ejercicio de sus funciones o con 
servidor 

motivo 
de ellas. 

18. Homicidio cometido con motivo 
servidor público federal, aunque 

del funcionamiento 
de un dicho servicio se-
encuentre descentralizado o consecionado. 

19. Ataques a las vlas generales de comunicación. 
20. Cualquiera de los -delitos enumerados en este apar-

tado A. Cometidos por militares fuera de servicio ( arti-

culo 57 fracción 11, Inciso a, Código de justicia militar j. 
21. Cualquier concurso entre dos o más de los delitos 

enumerados en este apartado A. 
B. Delitos que se persiguen por querella: 

1. Daño en propiedad ajena ( diverso de los casos pre
vistos en los artlculos 533 y 536 LVGC ; articulo 399, 399 
bis y 60 ó 62 CP ). 

2. Lesiones ( 289 a 293 CP ). 

3. Rotura o separación de algún alambre, piezas de má-
quinas, aparatos transformadores, postes o aisladores, em-

pleados en el servicio de fuerza motriz Articulo 167,-
lracción 11, 399 bis y 60 ó 62 CP ). 

4. Destrucción o deterioro de un puente, dique, calza
da, camino o vla, que no sean o formen parte de una vla ge
neral de comunicación. 

5. Ataques a las vlas generales de comunicación, come
tidos por Imprudencia y con motivo del tránsito de vehlculo

los por carretera. 

6. Daño a las vlas generales de comunicación o a los 
medios de transporte, comelido en lugar distinto a una ca

rrelera. 
7. Daño a las vlas generales de comunicación o a los 
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medios de transporte, cometido en lugar distinto a una carre

tera, cuando el probable responsable sea Conductor del siste

ma ferroviario, del sistema de transporte eléctrico, o de

cualquler transporte de servicio público federal, local o es

colar, y cometa el delito al conducir un vehlculo federal, lo

cal o escolar, y cometa el delito al conducir un vehlculo de 

aquello sistema o de dichos servicios. 

8. Ataques a las vlas generales de comunicación, cometi
dos por imprudencia y con motivo del trénsito de vehlculos
por carretera. 

9. Daño a una señal establecida para la seguridad de las 
vlas generales de comunicación o de los medios de transporte, 
cometlodo en lugar distinto a una carretera. 

1 O. Daño a una señal establecida para la seguridad de
las vlas generales de comunicación o de los medios de trans
porte, cometido en lugar distinto a una carretera, cuando el 
problable responsable sea conductor del sistema ferroviario.
del sistema eléctrico, o de cualquier transporte de servicio 

público federal, local o escolar y cometido el delito al con-
ducir el vehlculo de aquellos sistema o de dicho servicios. 

11. Cualquier concurso entre los delitos anteriores. 
En relación a los delitos señalados en los incisos 2-

del apartado b, se exceptúan los casos en que: 
a. El probable responsable se hubiere encontrado en es-

lado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes u otra 

subtancia que produsca efectsos similares. 
b. El presunto responsable sea conductor del sistema

ferroviario, del sistema de transporte eléctrico, o de cual

quier transporte de servicio público federal o escolar, y co

meta el delito al conducir en vehlculo de aquellos sistemas 
o de dichos servicios. 
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c. Delitos que se persiguen de oficio: 
1. Los casos de excepción mencionados en Incisos a y b 
del apartado B. 

2. Homicidio. 
3. Ataques a las vlas de comunicación ( articulo 171-

CP ), cometido en zona urbana o lugar que no sea vla gene
ral de cominlcaclón. 

4. Ataque a las vias generales de comunicación ( arti

culo 537 LVGC, después de "la segunda infracción). 
5. Interrupción o deterioro de los servicios que ope

ran en las vias generales de comunicación, cometido en lu
gar distinto a una carretera ( artlculos 533 LVGC y 60 CP ), 

6. interrupción del servicio de producción o transmi-
sión de alumbrado, gas o energia eléctrica, mediante la des
trucción o apartado de una instalación de producción, o de

una linea de transmisión de energia eléctrica ( Artlculo-
167, fracción VI, 60 CP ). 

7. Cualquier concurso entre estos delitos uno o más) 
y los de querellas ( uno o más ). 

D. DELITOS EN QUE SI PROCEDE LA DETENCION 

1. En los casos de Daño en propiedad ajena, rotura o 
separación de algún alambre, piezas de máquinas, ·aparatos
transformadores, postes, aisladores, empleados en el servi

cio de fuerza motriz y destrucción o deterioro de un puente 

dique, calzada, camino, o vla, que no sean o formen parla
da una vla general de comunicación, cuando el probable res
ponsable sea conductor del sistema ferroviario, del sistema 

de transporte eléctrico, o de cualquier transporte de ser

vicio público federal o escolar o local y cometa el daño al 

conducir un vehlculo de aquellos sistemas o de dichos servi
cios. Tratandose del sistema ferroviario no procede la de

tención del indiciado, si con ello se trastorna el servicio. 
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2. ataque a las vlas de comunicación ( artlculo 171 CP) 
cometido en lugar distinto a un a vla general de comunicación. 

3. Ataques a las vlas generales de comunicación ( arti

culo 537 LVGC, después de la segunda Infracción ). 
4. Interrupción del servicio de producción o transmi

sión de alumbrado, gas o energla, mediante la destrucción o
deterioro de 

aparato de 
transmisión 

uno o más postes, aisladores, alambre, máquina o 
una Instalación de producción, o de una llnea de
do energla eléctrica ( artlculos 167, fracción VI 

y 60 CP ). 
5. Homicidios. 

6. Lesiones: Articulo 26g I 2 a 2g3 CP ). 

7. Dailo a las vlas generales de comunicación o a los me
dios de transporte, cometido en lugar distinto a una carrete

ra, cuando el probable responsable sea conductor del sistema 

de transporte eléctrico, o de cualquier transporte de servicio 
público federal, local o escolar, y cometa el delito al con

ducir un vehlculo de aquellos sistemas o de dichos servicios 
( articulo 533 LVGC, 60 y 62 párrafo tercero CP ). 

e. Interrupción o deterioro de los servicios que operan 

en las vlas generales de comunicación cometido en lugar dis
tinto a una carretera ( articulo 533 LVGC y 60 CP ). 

g, Daño a una señal establecida para la seguridad de las 

vlas generales de comunicación o de los medios de transporte, 
cometido en lugar distinto a una carretera, cuando el proba

ble responsable sea conductor del sistema ferroviario, del

sistema de transporte eléctrico, o de cualquier transporte de 

servlco público federal, local o escolar, y cometa el delito 

al conducir un vehlculo de aquellos sistemas o de dichos ser

vicio ( Articulo 536 LVGC, 60 y 62 párrafo tercero CP ). 

1 O. Cualquier concurso entre estos delitos. 
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E. BASE PARA LA FIJACION DEL MONTO DE LA GARANTIA A 
OTORGAR PARA OBTENER LA LIBERTAD PREVIA CAUCIONAL. 

Por ser necesario que el Ministerio Público cuente-
con un Instrumento que regula la aplicación de los montos 

de las cauciones, cuando éstas procedan en los términos
de ley, se emiten las siguientes bases: 

PRIMERA: Tratátandose de delitos culposos con motivo 

del tránsito de vehlculos, • el Ministerio Público podrá de
jar en libertad al probable responsable, mediante caución 
que éste otorgue, siempre que el inculpado no hubiere a
bandonado a la victima o no se haya encontrado en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psico
lrópicos o drogas enervantes. 

SEGUNDA: Para determinar el monto de la caución, el 

Agente del Ministerio Público atenderá a las circunslan-
clas siguientes: 

a. Cuando resullen lesiones que no pongan en peligro 
la vida y que larden en sanar más de quince dlas. previs

tas en el articulo 289 parte segunda del Código penal, se 

fijará una caución equivalente a 50 dias ·del salario mlnl

mo vigente. 
b. Cuando resullan lesiones que dejen al ofendido ci-

catriz en la cara perpetuamente nolable señalada por el-
articulo 290 CP, la caución será por el equivalente a BO 
dlas de salario mlnimo vigente. 

c. Al producir lesiones que perturben para siempre-
la vista o disminuyan la facullad de olr, entorpezcan o-

deblliten 
pierna o 
guna de 
culo 291 
100 dlas 

permanentemente una mano, un pie, un brazo, una 
cualquier otro órgano, el uso de la palabra o al 
las facultades mentales, a que se refiere el arti-

del CP, se impondrá una caución equivalente a
de salario mlnimo vigente. 
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d. En cuanto a las lesiones que traigan una enfermedad 
segura o probablemente Incurable, la Inutilización completa 

o la pérdida de un ojo, un brazo, de una mano, de una pier
na o de un ple, o de cualquier otro órgano; cuando quede
perjudicada para siempre cualquier funcuión orgánica, y cuan

do el ofendido quedo sordo, Impotente o con una deformidad 
Incorregible, de las que se describen en el articulo 292-

parte primera del CP, la caución se fijará por el equivalen
te a 150 dlas de salarlo mlnlmo vigente. 

e. Cuando al ocasionarse lesiones a cuya consecuencia 
resulten incapacidad permanente para trabajar, enajenación 
mental, pérdida de la vista o del habla o de las funciones 

sexuales, establecidas en el articulo 292 parte segunda,
CP, se fijará una caución equivalente a 160 dlas de salarlo 
Mlnlmo vigente. 

f. Cuando se ocasionen lesiones que por su naturaleza 
pongan en peligro la vida ( 293 CP ), la caución será por

el equivalente a 150 dlas de salario mlnimo vigente. 

g. En todos aquellos casos en que los hechos culpo
sos resulten lesiones, si al solicitar el inculpado su li
bertad bajo caución en la averiguación previa, no se cuenta 

con la clasificación o éstas no pudieren determinarse, el

Agente del Ministerio Público lijará una caución equivalen
te a 60 dlas de salario mlnimo vigente. 

h. En caso de muerte, se observará las siguientes re-

glas: 
h. 1. SI la muerte es ocasionada a una sola persona, la 

caución será equivalente a 250 dlas de salario mlnlmo vigen

te. 
h. 2. Si se produjere las muertes de dos o más perso

nas, la caución será de 300 dlas de salario mlnimo vigente 

por cada una de las muertes, sin exceder su monto de 730-
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dlas de salario mlnimo vigente. 

1. En caso de daño en propiedad ajena, será el e quiva
lente al daño ocasionado. 

j. Cuando por imprudencia se cometa el delilo de ata
ques a las vías de comunicación, la caución se fijará por
el equivalente al monto del daño causado. 

f. En cuanto a los vehlculos que intervengan en los he
chos se procederá como sigue: 

f. 1. Cuando no exista •querella por los daños a los ve
hlculos, se devolveré a sus poseslonarios. 

f. 2. Cuando el conductor sea responsable de los he
chos y se hayan afectado bienes jurldicos de terceros, sólo 

se devolverá el vehlculo . si se cubre la reparación del daño 
o ésta se garantiza suficientemente, excepto cuando el vehl

culo sea propiedad de la Federación o de cualquier Institu
ción federal. 

f. 3. Se devolverá sin garantía cuando esté plenamente 

probado que el conductor no es responsables de los hechos. 
f. 4. El vehlculo no se devolveré cuando haya sido In

troducido al pals ilegalmente o sea materia de un robo o
disposición ilclta en el extranjero, y cuando no sea ( el 

hecho ) materia federal, en cuyo caso se pondrá a disposi
ción de la autoridad competente. 

g. El agente del Ministerio Público Federal, antes de 

tomarle declaración a los manejadores relacionados con el
hecho, les informaré sobre los derechos contenidos en el

presente acuerdo, haciéndolo constar en actuaciones donde
aquéllos firmarán de notificados. 

TRANSITORIOS: 
PRIMERO: Queda sin efecto el contenido de los acuerdos 

anteriores en todo lo que se opongan al presente. 

SEGUNDO: El presente acuerdo entraré en vigor al dla-
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publicación. 

efectivo. No reelecclon.- México, distrito fe-

procurador general de la Republlca 

Consideramos que con la propuesta de acuerdo anterior.

se podrla hacer real y eficiente el derecho consagrado en ras 

fracciones 1 y X parte final del articulo 20 de la Constitu

ción federal, asl como en el párrafo segundo del numeral 135 

del Código federal de procedimientos penales, evitándose re

traso en la lmpartlclón de justicia y llenando una laguna e

xistente en materia federal que es tan lamentable. 

La propuesta que formulamos bien sabemos posee varios de

fectos, pero se hace con el mejor propósito, de que todo Indi

ciado que se vea afectado en algún hecho cometido por tránsi

to de vehlculos y ocacionado de manera culposa ( lo cual acon

tece con frecuencia en nuestra Ciudad ) puede ser beneficiado 

con el derecho de la libertad previa caucional. 
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CONCLUSIONES 
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c o N c L u s 1 o N E s .-

PRIMERA.- Las constantes reformas que désen a nuestro or 

denamlento hacen que algunas figuras jurídicas existentes se 

deban adaptar para no vlolar los derechos de los ciudadanos. 

SEGUNDA.- Es precisamente la reforma dada en el numeral-

20 fracción 1 y X parte final de la Constitución polfllca de

los Estados Unidos Mexicanos la que origina la hipótesis del

presente trabajo recepclonal, ya que en los ordenamientos en

cita se establece el derecho de todo ciudadano de poder obte

ner su libertad bajo garantra, cuando asl lo prevea la propia 

ley. 

TERCERA.- Tanto los preceptos citados en la conclusión an

terior, como lo estatuido en el numeral 135, párrafo segundo, 

del Código de procedimientos penales federal, establecen el de

recho de que todo Indiciado por delito culposos ocasionado con 

motivo de tránsito de vehlculos puede di sir utar del beneficio 

de la libertad bajo garanlia, cumpliendo con los requisitos

que la propia ley establece. 

CUARTA.- Sin encamblo, se ha notado, que por darse la au-

sencla de una norma de 

Procurador general de la 

carácter administrativa emitida por el 

República, para establecer o determl-

nar lineamientos que sigan los Ministerios Públicos Investiga-
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dores, hace nugatorlo o dificultoso tal concesión. 

QUINTA.- De conformidad a los preceptos aludidos: Nume

ral 20 fracciones 1 y X parte final de la Constitución Fede

ral, 135 del Código federal de procedimientos penales, proce

de la libertad bajo garanlla desde la etapa de la averigua

ción previa. 

SEXTA.- La denominación que se debe dar a la libertad.

que concede el Ministerio Público. dentro de la averiguación 

previa debe ser libertad previa cauciona! o libertad previa 

administrativa. 

SEPTIMA. - La libertad previa cauciona!, no es anticons

titucional, pues por el contrario nada impide que una norma 

administrativa contenida en un acuerdo del Procurador gene

ral de la República pueda ampliar los derechos del Indiciado 

en el procedimiento penal. 

OCTAVA.- El Individuo que comete un hecho ilfcllo cul

poso con motivo de tránsito de vehlculos, llene derecho a la 

libertad previa cauciona! en idénticas condiciones durante

la averiguación previa, que en la instrucción. 

NOVENA.- Como dijimos, debe crearse una norma adminis

trativa que fije las bases para el establecimiento del monto 

de la garantla que debe depositar el Indiciado a efecto de

obtener su libertad cauciona!, esto a fin de que se posea

seguridad en los derechos del· ciudadano y se evite el fenóme-
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no de corrupción en la. Institución ministerial. 

DECIMA.- Ante la carencia de una norma admlnlstratlve

emitida en la institución del Ministerio público Federal, se 

utiliza, para la concesión de la libertad previa cauclonal,-

el criterio subjetivo del representante social, lo que en 

ocasiones trae violaciones a los derechos que le consagra la 

constitución al indiciado. Pero además, trae dispersión en

las determinaciones que adoptan los Ministerios Públicos, por 

lo que se necesita una uniformidad al respecto. 

DECIMA PRIMERA.- La creación de una norma administrati

va ministerial en la Procuradurla General de la República 

logró esa uniformidad de criterios en la fijación del monto 

de la garanlla que debe depositar el indiciado de los hechos 

dellctuosos narrados y con la finalidad de que obtenga su li

bertad previa caucionar. 

DECIMA SEGUNDA.- La norma administrativa ministerial 

vendrá a complementar · las otras normas procedimentales pena

les superiores como son la Constitución Federal y el Código 

federal de procedimientos penales. 

DECIMA TERCERA.- El acuerdo que sugerimos, que debe 

emitir el Procurador General de la República, no sólo se debe 

limitar al establecimiento del monto de la caución, sino, 

además, a los casos de procedencia del otorgamiento de la men

cionada libertad. 
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DECIMA CUARTA.- En cuanto al momento del otorgamiento

de la libertad bajo caución o garanlla en la etapa de la ave

riguación previa, se hará inmediatamente que lo solicite ya 

sea el indiciado, su defensor o su legitimo representante y

bastará con cumplir con los requisitos que establece la pro

pia ley y poner a disposición del Ministerio Público el monto 

de la garanlla fijada. 

DECIMA QUINTA.- La caución que sugerlmoi;, deberá ·estar

basada en salarios mlnlmos vigentes en el lugar de comisión

de los hechos y precisamente al momento de cometerse la con

ducta dellctuosa. 
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